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Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiotres 
del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 



1830a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 13 de juuio de 1975, a las 16,OO horas 

/‘w.w¿l~wr~~: Sr. Abdul Karhn AL-SHAIKHLY (Iraq). 

Presentes: Los representantes de los siguientes 
Estados: Costa Kica, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida del Camerún, República Unida de Tanza- 
nia, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Sovié- 
ticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/MJO) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Chipre: 
Informe del Secretario General sobre la operación 
de las Naciones Unidas en Chipre (Sll1717). 

Aprobación del orden del día 

La situación eo Chipre: 
Informe del Secretario General sobre la operación de 

las Naciones Unidas en Chipre ,(S/lá717) 

1. El PKESIDENTE (ittterprerución del inglés): He 
recibido una carta con fecha de hoy del representante 
de Chipre, quien solicita que su país sea invitado a 
participar en el debate. La carta también anuncia que 
la delegación será presidida por el Sr. Glafcos Cleri- 
des. Este pedido de participación se basa en las corres- 
pondientes disposiciones de la Carta y en el artículo 37 
del reglamento provisional del Consejo de Seguridad. 
De conformidad con la práctica habitual y con el 
consentimiento del Consejo, me propongo invitar al 
representante de Chipre a participar en el debate sin 
derecho de voto. 

Por in \Y/rr&jtt del Presidenle, el Sr. Clerides (Chi- 
pre) lottru usienfo u Iii tnesu del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (itttPt.l.lreftrc’i<í,t del inglés): 
‘l‘ambicl~ he recibido cartas, de fecha 12 y 13 de junio 
rcspectivamentc, de los representantes de Turquía y 
Grecia, en las que solicitan que se los invite a parti- 
cipar en el debate de conformidad con las disposicio- 
nes pertinentes de la Carta. De acuerdo con la práctica 

habitual y con el consentimiento del Consejo, me pro- 
pongo invitar a los representantes de Turquía y Grecia 
a participar en el debate sin derecho de voto. 

Por invitución del Presidente, el Sr. Olcuy (Tur- 
quía) y el Sr. Papoulias (Grecia) foman asiento a la 
tnesu del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En 
esta instancia, también deseo recordar que durante 
nuestras consultas oficiosas de ayer los miembros del 
Consejo acordaron invitar al Sr. Vedat Celik, de 
conformidad con el artículo 39 del reglamento provi- 
sional. Si no escucho objeción, consideraré que el 
Consejo conviene en invitar al Sr. Celik. En el 
momento apropiado, lo invitaré a sentarse a la mesa 
del Consejo para formular su declaración. 

Así queda acordado. 

4. Quisiera señalar a la atención, de un modo espe- 
cial, el informe del Secretario General que figura en el 
orden del día de esta sesión [S/f 17171. 

5. Los miembros del Consejo también han recibido 
el texto de un proyecto de resolución [S/11725] que fue 
preparado en el curso de consultas previas entre todos 
los miembros del Consejo. En el curso de las consul- 
tas celebradas esta tarde antes del comienzo de esta 
sesión, los miembros del Consejo convinieron en un 
nuevo texto del último párrafo del proyecto de reso- 
lución, Leeré ahora el nuevo texto del p&afo 6 de 
la parte dispositiva, que aparece en el documento 
Vl172SIRev. 1: 

“Pide al Secretario General que prosiga la misión 
de buenos oficios que se le confió en el párrafo 6 
de la resolución 367 (1975), que tenga al Consejo 
al corriente de los progresos logrados, y que le pre- 
sente w informe provisional antes del 15 de septiem- 
bre de 1975 y un informe definitivo el 15 de diciembre 
de 1975 a más tardar.” 

6. Aunque el texto revisado del proyecto de reso- 
lución todavía no ha sido distribuido en todos los 
idiomas, confío en que los miembros del Consejo 
estarán preparados para proceder a votarlo sobre la 
base del que acabo de leer. 

7. El Consejo también convino, en el curso de las 
consultas, en que el proyecto de resolución debería 
votarse antes de formularse cualquier declaración. 



. . 

8. Someto ahora a votación el proyecto de resolu- 
ción contenido en el documento S/11725/Rev.l. 

9. El PRESIDENTE Iititerp,etlrc’i<itl del it&Ps): 
Ahora que el Consejo de Seguridad ha terminado con 
la votación, daré la palabra en primer lugar al Secre- 
tario General, quien ha expresado el deseo de formu- 
lar una declaración. 

10. El SECRETARIO GENERAL fitrtrrpretcrcicírl 
del ingks): Con cuidado he examinado los términos 
de la resolución que el Consejo acaba de aprobar. 
En especial, he examinado el párrafo 6, en el que el 
Consejo me pide que continúe la misión de buenos 
oficios que me encomendó por el párrafo 6 de la reso- 
lución 367 (1975). 

11. Deseo asegurar a! Consejo que continuaré 
haciendo todo lo que esté a mi alcance para lograt 
progreso en esta tnuy completa y dikil misión. Sin 
embargo, no quiero ocultar al Consejo mi preocupa- 
ción ante la ausencia de progreso en lo que se refiere 
al fondo del problema. A pesar de todos nuestros 
esfuerzos en Viena, persisten las diferencias básicas 
de enfoque que he descrito en mi informe. 

12. Espero que todos los interesados harán e! máximo 
esfuerzo para encontrar una base de acuerdo a fin de 
progresar en las semanas y meses venideros. Sé que 
esto coincide con las opiniones de los miembros del 
Consejo, y haré todo lo posible por prestar mi ayuda 
con miras a lograr ese fin. 

13. El PRESIDENTE (intrrpretacih del itlglds): 
Daré la palabra ahora a los representantes que se han 
inscrito para hacer uso de la palabra después de la 
votacicín. 

14. Sr. CHUANG Yen (China) (trduccicítz dd 
cho): La posición de la delegación china sobre la 
cuestión de Chipre ha sido consecuente y clara, Por 
atenernos así a nuestros princi,)ios, votamos a favoi 

de la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General 
y de las resoluciones 365 ( 1974) y 307 (1975) del Con- 
sejo de Seguridad. Estamos, pues, a favor de la parte 
del proyecto de resolución, que reafirma las resolu- 
ciones mencionadas e insta a que SC continúe apli- 
cando la resolución 367 (1975). Sin embargo, como el 
proyecto de resolución que tenemos ante nosotros trata 
principalmente de la cuestión de las fuerzas de las 
Naciones Unidas, sobre las cuales la delegación 
china siempre ha mantenido una bien conocida posi- 
cicín de principio, no participamos en la votación sobre 
ese proyecto. 

.. j 

1.5. Nos complace observar que las partes interesa- 
das en la cuestión de Chipre ya han comenzado sus 
conversaciones y han logrado un progreso inicial. 
Esperamos sinceramente que las dos comunidades chi- 

,priotas y las partes interesadas sigan tratando de elimi- 
nar la injerencia y la intervención de las superpoten- 
cias, se preocupen a fondo por los intereses generales, 
realicen negociaciwes pacíficas y pacientes en pie de 
igualdad y con ánimo de mutua comprensión y ave- 
nencia y se esfuercen por encontrar una solución 
pronta y razonable a la cuestión de Chipre. 

16. Sr. BENNE’IT (Estados Unidos de América) 
(btc~rprrt<c~i(jn dcl iagI6.s): Hoy hemos afirmado sin 
duda alguna el convencimiento del Consejo de que 
los interesados deben comprometerse a Iograr progre- 
sos rápidos hacia una solución negociada en Chipre. 
Nuestras responsabilidades en virtud de la Carta de 
las Naciones Unidas, así como el largo sufrimiento del 
pueblo chipriota lo exigen con urgencia. 

17. Los Estados Unidos acogen con beneplácito el 
reciente acuerdo entre las partes interesadas en reanu- 
dar las discusiones de Viena el 24 de julio. Damos las 
gracias al Secretario General por el gran tacto y 
paciencia que ha demostrado contribuyendo a pro- 
mover esas conversaciones y a darles impulso. Su 
informe, objetivo y bien meditado, no sólo pone de 
relieve el comienzo prometedor que se ha logrado, 
sino también los pacientes esfuerzos, buena fe y com- 
prensión mutua que aún se necesitan para lograr una 
solución. La asistencia continua y hábil del Secretario 
ChIera~ Serán fUndanK!ntd!eS para ia fe!iz terminación 
de este proceso. 

18. La Fuerza de las Naciones Unidas para el Mante- 
nimiento de la’ Paz en Chipre (UNFICYP), cuyo 
mandato acabamos de prolongar, ha prestado una con- 
tribución importantísima a la seguridad y al bienestat 
de todo el pueblo de Chipre. Al hacerlo así ha ayudado 
de un modo significativo al proceso negociador. El 
Representante Especial del Secretario General en 
Chipre, el Comandante de la Fuerza de las Naciones 
Unidas y su personal han continuado demostrando la 
competencia profesional y la delicada comprensión 
que la situación exigid. Esperamos fervientemente 
que todas las partes se esfuercen por ayudar y prote- 
ger a los ,miembros de la Fuerza en el desempeño 
de sus arduas responsabilidades. 

19. Mi Gobierno apoya plenamente la medida que 
acaba de adoptar el Consejo de Seguridad. El Presi- 
dente de los Estados Unidos y el Secretario de Estado 
hace pocos días pidieron directamente a todas las 
partes que reconocieran la primordial importancia de 
logrär una solución mediante negociaciones libres entre 
ellos y que utilizaran con eficacia la asistencia prestada 
por el Consejo mediante los auspicios del Secretario 
General. Nos unimos al Consejo y a la comunidad 
mundial al recalcar la necesidad de Iograr progresos 
hacia una paz permanente en Chipre. y se deben 
lograr ahora mismo. 

2 
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20. Sr. SAlTO (Japón) (i/lr<‘,P,‘(‘fa(,icírl del ir1gl6.x): 
Mi dclcgaci611 dcsca expresar su satisfacci6n por la 
aprobacií>n del proyecto de resolución con el acuerdo 
de los partes interesadas. Dado que la situaciún en la 
isla sigue siendo inestable y precaria, las circunstan- 
cias exigían lo que dccidicí hoy cl Consejo. 

21. Estamo:: de acuerdo con cl Secretario General 
en el sentido de que la continua presencia de la 
UNFICYP es indispensable no sólo para mantenet 
la cesaci6n del fuego en la isla, sino también para 
facilitar la búsquf:da de Un arreglo pacífico. 

22. No obstante, deseo subrayar nuestro convenci- 
miento de que esta prórroga del mandato de la Fuerzu 
no debe utilizarse por ninguna de las partes para 
demorar las negociaciones indefinidamente. La 
urgente necesidad de lograr una solución justa y dura- 
dera me obliga a hacer un llamamiento a las partes 
para que adopten posiciones conciliatorias y presten 
la mlxima cooperación a los esfuerzos del Secretario 
General. Mientras tanto, el Consejo, naturalmente. 
puede felicitarse por el admirable éxito logtado por el 
Secretario General y su personal en la administración 
dc la UNFICYP. Trabajando en estrecha colaboración 
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, Coordinador de la Asistencia Humani- 
taria de las Naciones Unidas para Chipre y el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, la UNFICYP, además 
de sus responsabilidades relativas a la cesación del 
fuego, ha demostrado tener el máximo valor para 
aliviar las dificultades del pueblo de Chipre. Deseamos 
rendir homena.je una vez m1ís 21 los oficiales y soldados 
dc la Fuerza y a los gobiernos que han contribuido 
con contingentes. 

23. Mi delegación ha tomado nota con sumo pesar de 
‘que. según cl informe del Secretario General, persiste cl 
estancamiento “respecto de la base fundamental de un 
arreglo”, pese a las dos series de conversaciones cele- 
bradas en Viena entre los representantes de las dos 
comunidades. Sin embargo, nos sentimos alentados pot 
la decisión dc celebrar una tercera serie de conversa- 
ciones entre representantes de las dos comunidades, 
también en presencia del Secretario General, entre el 
24 y el 27 dc julio, pata dar cumplimiento a la reso- 
lucitin 307 (1975) del Consejo de Seguridad. 

24. A.iuicio dc mi delegación. ello cs prueba del dcs:eo 
dc ambas comunidailcs dc lograr una soluci6n mediante 
un proceío ttcgociador. Esto nos ;uli~li;i íl pctisar que 
la huett;~ voluntad de anllxts cott~~t~id;~des se hará scn- 
tii’ durante las convët wcioncs continuas y superará 
cl cstancamicnto ;I que SC ha ~vfc~klo el Secretario 
(icllcr;ll. 

ambos una rivalidad amistosa a fin de determinar qué 
parte será la primera que lo haga. 

26. En otras palabras, esperamos que el Secretario 
General reciba la plena cooperación de todas las partes 
al repetir sus intentos de mantener y, de ser posible, 
acelerar cl proceso negociador. Mi delegación desea 
rendir homenaje al Secretario Genertal por la determi- 
nación con que cumple con sus grandes responsabi- 
lidades. Ruego a todas las partes que cooperen en 
estos esfuerzos y no pongan en peligro el proceso 
negociador. 

27. La prolongación del mandato de la UNFICYP 
en el día de hoy, aunque indispensable, es sólo parte 
de ese proceso. Lo que se necesita ahora es un esfuerzo 
máximo para cotnplementar todo ello y lograr los 
resultados que todos esperamos. 

28. Sr. de GUIKINGAUD (Francia) fi/ltopr,al~r<‘i<í/r 
r/c/.fi.crft(,c;.s): De las dos cuestiones relacionadas, pero 
algo distintas, de que se ocupa el Consejo, la primera, 
es decir, la renovación del mandato de la Fuerza de las 
Naciones Unidas en Chipre, no me parece, en las 
circunstancias actuales, que exige largos comentarios. 

29. Ante todo, nadie puede discutir la utilidad de la 
presencia de la Fuerza en ese lugar. El Gobierno 
chipriota y todas las partes interesadas están en 
favor de tnantenerla en la isla, donde desempeña con 
gran abnegación y competencia las múltiples tareas 
que las exigencias de una situación siempre inquietante 
han llevado a confiarle. Para realizar plenamente su 
misión, la Fuerza no sólo necesita el apoyo de todos 
los interesados, sino su asistencia. A este respecto, 
mi delegación renueva el llamamiento que hizo el 
pasado mes de diciembre para que la UNFICYP no 
tropezara con ninguna restricción, especialmente en 
lo que se refiere a la libertad de movimiento en el 
ejercicio de sus funciones. Es necesario, de confor- 
midad con la idea que inspiró la misión que cumple. 
que pueda obrar en condiciones semejantes en el norte 
y en el sur de la isla para garantizar a atnbas comuni- 
dades la misma protección. Sin embargo, esc no 

siempre es el caso, co1110 se indica en el informe del 
Secretario General. 

30. Como en otras ocasiones, con la utianimidad de 
quienes han votado, hemos renovado el mandato de IÍI 
Fuerza, lo cual basta para subrayar el apoyo que tiene 

entre los miembros del Consejo. LAS condiciones de 
unanimidad que nuestra resohtci6n ha rccibiclo exigen 
que ninguna reserva que formule alguna de las p.trles 
aquí representadas, por razones de principio que nin- 
guno de nosotros, por otra parte. acepta. knga cf:clo 
sobre la coopcraci6n necesaria que SC debe clar ;I IÍI 

Fuerza. 

31. Debo rendir homenaje :I Ia Fuerza. ;I stt ( OIWIII- 
dantc. el <ìcncl~al I’l~cln Cl1at1d. y 2 los cotltinpelltcs 

que la ~o~riponcti. l~odos ellos rtietxwri tittcsttu clo~~i~~ 

y t‘ccollocitiiicnto por 13 ttianer;t ett que c~tmplcn. c’n 
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circunstancias difíciles, la misicín que les hemos 
encomendado. Agrego que dicha misión es igualmente 
arriesgada, ya que el informe del Secretario General 
da cuenta de 24 incidentes con disparos dirigidos contra 
la Fuerza de las Naciones Unidas. Tales actos son 

inadmisibles, en especial cuando se llevan a cabo po~ 
fuerzas militares organizadas, como en este caso. Los 
responsables de las unidades tienen el deber de ase- 
gurar que en el futuro no se repitan tales incidentes. 
Eso es lo que esperamos de ellos. Quisiera asimismo 
expresar en esta oportunidad al Gobierno del Canadá 
nuestro vivo pesar por el fallecimiento en servicio de un 
oficial canadiense de la policía civil de la Fuerza, 

32. Paso ahora a otra faz de nuestro debate, resul- 
tante de la resolución 367 (1975). Es forzoso conveni1 
con el Secretario Genera? en que la situación de enfren- 
tamiento resultante de los sucesos del verano pasado 
no ha tenido ninguna modificación. Pese a nuestros 
reiterados llamamientos, las disposiciones de la 
resolución 3212 (XXijcj de la Asamblea General, que 
el Consejo hizo suya por resolución 365 (1974) y  sobre 
las cuales debiera fundarse una solución, no se han 
puesto en ejecución ni están en curso de serlo. Es este 
un panorama bastante sombrío, sobre todo si se 
piensa en los sufrimientos humanos, en la población 
dispersa y  reducida desde hace tantos meses a la triste 
condición de refugiados en su propio país, en una 
economía exangüe y  paralizada. 

33. Sin embargo, y  a pesar de este panorama, pode- 
mos, gracias P la determinación del Secretario General 
y  al alto sentido de la responsabilidad que se le ha 
confiado, abrigar la esperanza de que se reanude 
entre las partes un verdadew diálogo, condición nece- 
saria para la solución. Estas ya se han entrevistado 
en dos ocasiones. Creemos saber que si bien la mayoría 
de los aspectos del problema chipriota han sido presen- 
tados, propiamente hablando no se ha hecho un 
examen a fondo de las propuestas presentadas por una 
y  otra parte. El resultado es el estancamiento del 
que habla el informe del Secretario General. Sin 
embargo, se ha adoptado la decisión de proseguir las 
conversaciones al finalizar el mes próximo, lo cual 
constituye, naturalmente, un compromiso positivo. 
Esperamos que en el ínterin las partes procedan al estu- 
dio de las cuestiones abordadas en reuniones 
precedentes y  que puedan estar en condiciones de 
entrar a lo medular de la cuestión, es decir, buscar los 
puntos de convergencia de sus posiciones y, a parti 
de cllos, preparar una solución aceptable. 

34. Es ehte un ejercicio difícil, debido a la sensibi- 
lidad exacerbada, pw dem;ís explicable, en la situación 
actual de IÍI isla, a los legados de un pasado muy 

reciente y  2 dcckioncs y  circunstancias que parecen 
hipotecar el futuro o, por lo menos, prejuzgar cl objeto 
mismo del delwtc. KW c,jcrcicio no puede Ilcvarsc 21 

término a menos yuc a5í I<i quieran las partes y  estén 
dispuestas ii !a transigenci;k inevitable. El Secretario 
(ieneral y  w Rcprescnt;mle k.spwial se esfuerzan, con 
riitlrilc~ y  pacie~lcia lo;~lrlc4. por suscitar y  mantcncr 

el diálogo; pero cl resultado final no depcndc de ellos. 
Por esta razón, Una vez más formulamos uii Il¿mlil- 
miento a IilS parles p;il’Íi gUc IilS ncg0Ciiici»ncs 

generales que ha pedido el Consejo en SII resolución 
367 (1975) se realicen, sc:$n los términos empleados 
en ese texto, aniIlli~dilS por un espíritu de comprensión 

y  de modeldción recíproca, y pal;i que se cvitc todo 

acto susceptible de compromctcr estas negociaciones. 
Si no hay en ellas verdadero progreso el pueblo 
chipriota no podlá conocer la paz a que aspira, ni las 
dos comunidades llevar la armoniosa coexistencia cuyn 
instauración sigue siendo nuestro principal interés. 

35. Sr. RICHARD (Reino Unido) (ittrc~~~t~rf(tl’i<jtl del 
ittg/és): Mi delegación agradece el informe claro, con- 
ciso y  complelo que nos ha proporcionado el Secre- 
tario General sobre las actividades de la Fuerza de 
las Naciones Unidas en Chipre durante el período 
comprendido entr: el 6 de diciernhrc de 1974 al Y dc 
junio de 197.5, que incluye su informe sobre las reunio- 
nes que tuvieron lugar entre él y  los dirigentes de las 
comunidadesgrecochipriota y  tu1,ct~chipriotaen Viena, 
del 28 de abril al 3 de mayo y  del 5 al 7 de jtmio, 
deconformidad con su nueva misión de buenos oficios. 

36. En su informe, el Secretario General observa que 
la situación de enfrcnkuniento resultante de los acon- 
tecimientos de julio y  agosto dc IV74 ha persistido y  
que, en las actuales condiciones, considera que la pre- 
sencia continua de ir! UNFICYP ex esencial no sólo 

para mantener el crse del fuego cn la isla sino para 
facilitar la búsqueda de un arreglo pacífico. 

37. Mi delegaci5n comparte la opini5n de que es una 
real necesidad que ta UNFICYP siga cumpliendo las 
tareas que lleva a cabo en la actualidad, y  estamos 
de ar.uerdo con el Secretario General en que el mandato 
de la Fuerza debiera prorrogarse por otros seis meses, 
Por lo tanto, el Reino Unido votó a favor de la rcso- 
lución que acabamos de aprobar. 

38. Como lo dice claramente el informe del Sccrc- 
tario General, el Reino Unido ha proporcionado el 

contingente miís numeroso dc tii Fuerza y  mantiene 
tambiénapoyo Iogísfico para la misma. Adcmlis. habida 
cuenta del acuerdo a que SC llegara en principio 

respecto a la reaperhma del acropucrto internitCionill 
de Nicosia, y  a solicitud del Sccrct;lrio General, et 
Gobierno del Reino Unido pr:rporcionci rccicn~cmentc 

Un equipo de cvaluacicín cnc:wgado de clalww pkmos 
preliminares paril Ii1 rcpnr xiiln dct aeropw2rto. Umi 

vez terminado ese estudio. et tkino IJnido proporcionó 

los .servicios de un ilcstwimcnto dc rcpnr~icitin dc 

iteropuertos, que comcw6 su Iwx el .I dc junio. 

39. FAimo que dc lo cxprcwtto rcsull;k clwo q~c cl 

Gobierno dct Reino Unitlo li;~ c~~mplido plcn:inicnk 
sus compromiso’i con I;I IlNI;I(‘YI’. Me cc,~,~pl;~cc 

poder decir qlrc 1104 p~vp~~~ic~iios wnktwr 1111 contin- 
gente patx et nuevo pcriotto. ScgUircmos dcïempc- 

ñuntto nuestix p;irtc en el iii;lntclliIlli~nto de I;I ~;IZ 
inlci’n;icionaI convwcid~~2 dc (IIIC 1-11 12s ~:iI’cullst;l~~ci;ls 

actU;itcs cs cwnci;~l que h;lv;I p;l/ SII I;I isl;~. 
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40. Al mismo tiempo. hemos tomado nola de la decla- 
rwión que figura en el informe del Secretario General 
en cl sentido dc que rcducirií la fuerza de la UNFICYI’ 
Ial1 pl’Ollt0 cOmU le SL’il posible, Sil1 afect¿ll’SU Cil~¿lCidilll 

de cutliplir las tareas que Ic ha confiado el Consejo 
de Seglidad. Acogemos con benepláci(o esta decia- 
raci<ín dcl Secrclario General y  le pedimos que 
mantenga bajo continuo cxamcn el tamano de la 
Fuerza, a la luz de la situaci6t-t en el terreno. Espe- 
ramos que SC logre una rcducci6n mayor de la l~ucrza 
que la alcanzada durante cl período que examinamos. 

41. Tambiin hemos tomado nota de la seccidn del 
informe donde aparecen comentarios sobre la situacidn 
financiera de la Fuerza. El Secretario General Iíi des- 
cribe como algo crítico, y  por nuestra parte estamos 
muy preocupados por la crecicntc catga financiera it 
que han de hacer frente los países contribuyentes. Mi 
Gobierno inform6 a la Secretaría que su aporte al apoyo 
logístico para la Fuerza en el atio que termina en junio 
de 1975 debe limitarse a I .YOO.OOo libras esterlinas. 
Esto significa un aumento de tnús de medio millón de 
libras esterlinas en nuestra conIribuci6n al apoyo 
logístico en comparacidn con la situacitin anterior a 
la ampliacicin del verano pasado. Comprendemos que el 
costo del apoyo logístico estií ahora en un nivel inferiot 
al que existía después de los acontccimicntos de julio 
y  agosto del aho pasado. Acogernos esto con henepk 
cito. pero el Gobierno del Reino Unido se ve obligado 
a insistir en que se ejerza un control aún más consi- 
derable sobre los gastos dc apoyo logístico para la 
Fuerza durante el prcíximo año. 

42. Al igual que el Secretario General, mi delegación 
estií preocupada por el aumento en el iiítmero de casos 
de tiroteos contra las tropas de la UNFICYP dwantc 
el período que examinamos. I,a Fuerza dc las Na.%- 
ncs Unidas en Chipre est:í allí porque las partes han 
indicado que están de acuerdo en que SC desplieguen 
en el territorio para impedir la repctici6n de la lucha y  
para que contribuyan al restablecimientos y al tnante- 
nimiento de la ley y  el orden. Por lo tanto, las partes 
tienen una obligacicín clara de hacer lodo lo que estt; ii 
su alcance para facilitar la tarea de la UNFICYP 
y cooperar con los términos de las resohlciones suw- 
sivns. incluso la que ¿lcatXltlloS dc adoptar. que les 
IlXetl 1111 Il¿llllilllliellto para qlle cxtictld;lll su plctl;l 
coopcracitin ;I la UNPICYP en el cumplimiento de 
sus ohligaciones, Mi dclegacicin consider:~ que los 
24 casos ilc disparos contra las tropas de la UNFICYP 
rcprcsentan un wrio obstkirlo para cl cutnpliniien~o 
dc esas ol~ligaciolles. t:sto dchc ccs;Ir cn itl~er~s de 13 
seguridad person;~l de los homhrcs de Ia 11 NI;I(‘I’P 
y del Cxito de Iii ejccucitin de Ias tùticioties de la Fuerzii. 

4.3. Iks;inios cstrndcr nueslro ptisanic y coiitlol~n- 
cias ill ~iohicrno y ill pllcl~lo del ~‘;lll;ld~l por c! lillk 
cimienlo cii Chipre de iii10 de sti\ oticialc4 d~~ra~~tc 
el pcr¡0d0 que cx;llnitl;lIl1~1\. 

367 t 197.51 dcl Consejo de Seguridad porque creemos 
que I~I~COIIV~I~S~I~~UII~S :ntl-e las dos comunidades, bajo 
los ;~uspi~ios pc>rwnalc’s del Secretario General 
ofrcccn Ia mejor oporlunidad dc UPÉ so!ucicín pacífica 
a los problemas dc Chipre. Mi deleyacicín no considera 
illjll~lificilclii \ll C~lll!ii~tlZil. y aprovecha esta ocasión 
para sctialw que apoyamos decididamente el princi- 
pio dc que SC proceda a las conversaciones intercomu- 
nales para hallar una solución. Además, la hábil 
Iarca que cl Secretario General ha descmpcñado en 
las converhaciones merece los mayores elogios; espe- 
ramos que contittuarrí desempeiiando este itnportan- 
(ísima papel en la búsqueda de un arreglo pacífico 
al prohlcma dc Chipre. 

4.5. Pero, desgr~rci;~d~imeiite, el Secretario General 
dice en su informe, con toda claridad, que sólo se ha 
conseguido un progreso limitado y  que aún no se ha 
podido llegar a un acuerdo respecto a problemas funda- 
mcn~alcs. Mi delcgwidn ya ha dicho en el Consejo 
que el tiempo no está del lado del pueblo chipriota. 
Por lo tanto, condenamos toda medida o declaración 
de cualquiera dc las partes que pueda llevar a obsta- 
culizar el camino del progreso, y  no podemos menos 
que tlcploktr las inclinaciones de algunos hacia el 
reemplazo dc las negociaciones genuinas por una 
rcitcr;&ín dc acusaciones. Si se produce un desa- 
cuerdo, ambas partes tienen una responsabilidad consi- 
derable. pues tendrá como consecuencia el que un 
pueblo empobrecido, amargado y  dividido pierda para 
siempre la oportunidad de vivir armoniosamente como 
Illlil Wlil ll¿lcititl. 

46. Sin emharyo. mi delegación se complace al obser- 
var cl clima amistoso que existió en las reuniones de 
los Ministros de Relaciones Exteriores de Grecia y  de 
‘I‘urquí;i en Roma. y. posteriortnente, en la reunión en 
Bruselas cntrc los Primeros Ministros Karatnanlis y  
Demirel. De acuerdo con los informes recibidos, las 
dos partes consideran alentadores los resultados de la 
reunih en la cumbre, en Bruselas. Alabamos especial- 
mente la afirnwitin del comunicado conjunto en el 
scn~ido de que los dos Primeros Ministros decidieron 
que los prol~letnas entre sus dos países deben ser 
resueltos pacíftcanwnte y, con respecto al probletna 
chipriota. que apoyan las negociaciones intercomu- 
nalca cclchrad;t\ en Viena. Esperamos que Grecia y  
‘ì iirqttía hitgitti todtr lo posible por alentar estas nego- 
ci;tciones iiilcrcoinitii;ilcï y  que pasen pronto a las 
clleslil~llc~ dc fwdo. A este respecto. 1113s c«111place 
s;ilwr que SC cclellr;tr;íti otras conversaciones en 
Vicw. entre cl 24 1. cl 27 de julio. Por su parte. el 
Gol~icrno llcl Reino IJnido c\t;í Jisptwto a ayudar cn 
l0d;t f’~wnk~ en Ia Iw~q~~cda LIS II~ arreglo negociado. 
Pcrcr s~~l;~in~~nlc pwlciiic~\ rcilcrar riile5tra creencia de 
qiic 12 nwjor cspcr:tn/;t dc un acuerdo sigue radicando 
Cll IsI\ ~li\cllsllw!~ dil.CCh~ entre Ias dos clltl~llllid;lde\ 
\ LIII~ I;I I’111icici11 del <‘cln\cjo dc Seguridad cs Ia de 
IWCCI. l(AI<) lo p”+lc pl”’ ;IIcIllilt l;llc>\ llcgllciaciotlc~ 
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ITCXH~~IIÍI~SC la cucs~ión de Chipre en el Consejo de 
Scguric~ 4 y  la prórroga del mandato de la UNFICYP 
sobre lit lwsc dc un progreso manifiesto. conforme a 
las disposiciones dc lil rcsolucidn 367 (1975) que 
reafirma IU que establece la resolución 3212 (XXIX) 
de lil Asanll1lea General, respaldada por la resolución 
365 ( 1974) ilcl Cwiscjo, 

48. lil informe del Secretario General, que he leido 
IIIII)’ c1IidndosiltllcI~te. nos dice en el párrafo 65 que 
“illlll~~ll~ sc hiLo algún progreso limitado en Viena, 
;I~III IIO ha sido posible lograr un acuerdo sobre las 
cuestiwcs básicas” y. en el phrrafo 66, que “continúa 
el estancamiento respecto de la base fundamental de un 
arreglo”. No es necesario que diga que la delegación 
ililliilll~l e:stli muy preocupada por esta situacirin. Por 
cierto, comparto la opinión del Secretario General 
en cl sentido de que Ii1 situación en Chipre sigue 
c~ltl~i~ilit~ldcl IIII grave peligro. lo cual es fuente de 
preocup~icii>il pill’il Italia, que está especialmente inte- 
rcsada en el restablecimiento de la estabilidad en la 
zona. dadas su posición geográfica y  sus relaciones de 
an~istatl con todos los países involucrados en esta 
cucstitin. Ademiís, nos preocupa y  estristece el destino 
dc las pe~wnas desplazadas, cuyos sufrimientos y  
dificultitdes han sido confirmados en el informe del 
Sccretai~io Gencrnl. 

49. Ya tuve oportunidad de mencionar en mis decla- 
r,aciones en cl dchate celebrado en febrero y  marzo 
pahados IIX/6(r., IHIYir. y  1820~. scsiotm], que Italia 
cstri firmemcntc convencida de que la responsabilidad 
para conseguir la conciliación - que es lo único que 
puede conduci~~u una solución duradera y  traer la pros- 
peridad y  la tranquilidad a la población de la isla - 
radica en las partes directamente interesadas, y  espe- 
cialmente en los dirigentes de las dos comunidades. 
I,as negociaciones debieran tener lugar en un ambiente 
de libertad, buena fe y  ánimo de llegar a un entendi- 
miento. Todo5 los Estados deben alentar a las partes 
a que procedan conforme a estas pautas. 

50. Como ya he dicho, dado que mi Gobierno tiene 
grandes cspera~~zas en los resultados de esas nego- 
ciaciones, al igual que en el pasado seguimos creyendo 
que todas las partes debieran abstenerse de toda 
actuacicín que vaya en perjuicio del progresos de las 
lWg~lL!i;lCi~~lK.\. 

St. Ikr lo Ianlo. Iii tlclegacidn italiana considera que 
la tarw actual del Consejo cs la de seguir alentando 
1’ c~tio~~~l;~ntlo sitas negociaciones y  pedir otra vez un 
r:ipitlo p~~ogrcw hwia la aplicación cabal de las reso- 
lucionc~ pcrtincntcs de la Asamblea General y  del 
( ‘oll\c,~o dc Segw idacl. 

Q. A C\IC’ IC~XC~O. deseo indicar que mi Gobierno 
.;l~~.~<.i;~ 1 ~.indc homenaje ii la labor del Secretario 
( ;~IwI;I~. .S;III~IIIO\ cu<des wn las dificultades que debicí 
‘W’,II‘;II ~;IW cumplió con cl mandato que le confiara 
cl c ~IIIW:,~~). (iracias ;I sus cualidades admirabies y  
Oi~.ll I 0110~ i~l:lx. Ila podiclo actuar satisfactoriamente 

como fuerza motriz cn las negociaciones de Viena, 
tal como era nuestro deseo, hacicndolas más fwctí- 
feras y  aumentando así el prestigio de la Organizacií>n. 

53. La delegación italiana hace un llamamiento a 
todas 1;)s partes, expresando la esperanza de que hagan 
lo posible para Ilegar [I UI) arreglo pacífico y  negociado 
mediante la adopcicín de posiciones flcxiblcs, y  que 
tengan en cuenta la responsabilidad que impone la 
actual situación a cada una de ellas B fin de que puedan 
salir del estancamiento y  lleguen al entendimiento 
que todos esperamos. 

54. En virtud de la rcsoluci6n que hemos aprobado 
hace unos momentos, se ha prorrogado el estaciona- 
miento en Chipre dc la UNFICYP. Quiero terminal 
esta declaración rindiéndole un homenaje muy mere- 
cido a la Fuerza, porque resulta claro del informe del 
Secretario General que ha actuado co11 gran eficacia 
para mantener el cese del fuego y  para que se respeten 
la ley y  el orden en la isla. reduciendo así, en el plano 
humanitario, los sufrimientos de la población. Mi 
delegación espera que todas las partes aprecien la labor 
de la Fuerza la reconozcan como un aporte necesario 
a la creación del clima imprescindible para lograr la 
solución que todos anhelamos. 

55. Sr. KY DBECK (Suecia) (itr/crp,cr<tc,i<ítt del 
itrg/Bs): La resolución que acaba de aprobar el Consejo 
de Seguridad se refiere a dos cuestiones separadas 
pero estrechamente relacionadas. es decir, la prórroga 
del mandato de la UNFICYP y  los esfuerzos en curso 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas para hallar 
UII~ solución a los graves problemas políticos de 
Chipre. 

56. Del informe del Secretario General surge que la 
presente situación en Chipre es precaria. La situación 
se describe como inestable y  potencialmente peligrosa. 
Es evidente a todas IUCZS la existencia de un serio 
riesgo, por cuanto la tirantez existente en Chipre en 
cualquier momento puede conducir a la repetición 
de la violencia y  al derramamiento de sangre. La 
UNFICYP desplegó sus hombres cn las zonas donde 
existe mayor riesgo de confrontaciún entre las partes 
grirga y  turca. La retirada de la UNFICYP telldrtid 

un efecto perjudicial sobre la situacicín. que aún 
continúa siendo tensa e ine.&~blc. La decisibn del 
Consejo de Seguridad de prorrogar et mandato de la 
UNFICYP es, pues. necesaria y  lógica dada la situa- 
ción prevaleciente. 

57. Con gran placer hago llegar al C’omandanf Je 
la Fuerza y  a los oficiales y  los soldados de la misma, 
el sincero reconocimiento dc rlli Gobierno por los dcsta- 
carlos servicios westados cn tan dilkil fnrcii. 

5ö. Hemos estudiado cl muy importante y  detallado 
informe del Secretario Gcncral y  lo hemos hecho con 
sumo intcrbs. Sobre dos punto\ concretos har& unos 
comentarios. 

-- 



SY. Uno be rclícrc al problema dc la libertad de 
rnovimicnto pa1.a cl per~nal de la UNFICYP. ES 
indudable que a la UNFICYf’ se le ha confiado una 
gran responsabilidad por la comunidad internacional, 
y ello en intcrcs de las partes. Pero para poder cumplh 
su misi& de conformidad con nuestras expectativas 

y con las exigencias de la situación, la UNFICYP 
debe gozar de absoluta libertad de movimientos en toda 
la zona de que se trata. Lamento decir que los informes 
de la UNFICYP indican que la Fuerza no disfruta de 
la adecuada libertad de movimiento en la parte septen- 
trional sie Chipre. Encarecemos a la parte interesada 
que cambie de actitud y coopere plenamente con la 
UNFICYI’. 

60. El otro problema que no puedo dejar de mencio- 
nar se refiere a la precaria situación económica de la 
UNFICYP. Mi delegación espera que los Estados 
Miembros reconozcan la gravedad del problema y estén 
dispuestos a contribuir a su soluci<jn. 

61. Por intermedio del informe del Secretario General 
se pone en conocimiento del Consejo de Seguridad el 
desarrollo de los contactos políticos entre las dos comu- 
nidades de Chipre. Aunque hasta ahora no se han 
logrado resultados concretos, creemos que el hecho 
de que haya sido posible iniciar las conversaciones y 
crear un procedimiento de trabajo, es de por sí un 
iI.lunfo. Debemos, pues, elogiar a las partes por los 
esfuerzos hechos. Dada la situación presente, creemos 
que en este momento no debe adoptarse medidaalguna 
que pueda perturbar el proceso de las negociaciones. 
Cuando se haga una evaluación más completa de la 
situación política en Chipre y de la posible acci6n futura 
de parte de las Naciones Unidas, sera el momento 
apropiado para ello. Por ahora, creemos que el Con- 
sejo debe instar a las partes, a negociar pacíficamente 
para lograr resultados posilivos. 

62. Mi Gobierno desea expresar su agradecimiento 
al Secretario General que con habilidad diplomática ha 
cumplido la funci6n que el Consejo le encomendó 
por su resolución 367 (1975). A él personalmente y a 
sus colaboradores inmediatos, les expresamos nuestro 
reconocimiento por lo logrado hasta ahora en cuanto 
a la creación de un proceso que ha de conducir a la 
solución estable y pacífica de este problema. Ellos 
gozan de la más absoluta confianza dc mi Gobierno. 

63 Sr. Ahmed OULD SII)‘Al1MED (Mauritania) 
ti/r/(‘rp~<,/trc,i(j,r dd ji~lm+s): AI votar hace unos 
momentos a favor del proyecto de resolución, mi delc- 
gación ha querido rcitcrnr una vez m;is la posicii>n dc la 
Repúblic~l Isl~unica de Maurit;~nia respecto de la situn- 
ción cn Chipre. Esa posici6n sicn~prc ha sido y sigue 
sierldo la de un país no alineado, devoto del cscrupu- 
10s~: respeto de la s~~bcranía. Iii independencia, la 
integridad lcrritorial y Iii política dc no alineacicin de la 
República dc Chipre. Por ello mi tlclcgacicín se felicita 
ante cl éxito de IÍIS i~cgociaciones en cu~‘so entre los 
reprcscntantcs de las partes interesadas. e insta a las 
partes a rcdohl;~~. su\ csfucrlo< cn estrecha c«ope- 

raciSn con el Secretario General dc Ia O~gi~~iiziicich. 

para evitar toda accic’,n contraria al espíritu de tliscu- 
siún y, en cambio, favorecer el clima de c0111’¡;1117.:1 

necesaria para el éxito de las negoci;~ciow,. 

64. Por último. mi delegaci6n felicita nl ‘kcrctnric) 
General por los muy encomiables esfuerzoi que no lZC9il 

en desplegar como parte de Ii\ ~nisii)n dc h~tenw O~I- 
cias que se le ha encomendado. 

65. Sr. OYONO (República Unida del (.‘:ImcrGn) 
(i/rlc,p,‘crrr(,i<j,1 del jiturc6.s): l~cnicndo en cncnta 19 

situación particularmente grave e inquictantc quc 

prevalece en Chipre, donde el antagonismo y In tcnsk’w 
siguen existiendo en!re la poblaci6n de In isla, COIIW 

lo testimonian los incidentes - m;is de 3.W) -... de 
tiroteo que han ocurrido, según se indica cn el i~~forn~e 
del Secretario General, mi delegación ha votado il favcw 

del proyecto de resolución por el cual se prórrog;l 
por un semestre el estacioli¿irliieiito de la [JNFICYP 
en Chipre. 

66. Ajuicio de mi delegdci6n, dicha l”Urr«ga, COII cl 
objeto de preservar la paz y la seguridad en la isla. 
sigue siendo muy necesaria, y esto c!eseo sllbrayarlo. 
Sin embargo, la Fuerza no puede etcrnizarsc allí, ) 
por ello encarecemos a las partes que hagan todo lo 
que esté a su alcance para que cl proceso de ncgo- 
ciaciones iniciado en Viena progrcsc de nx~nera nk 
significativa, tal como se pide en la resolución 3212 
(XXIX), aprobada unánimemente por la Asamblen 
General y reaf’irmada en las resolu-:wes 365 (1974) 
y en la 367 (1975) del Consejo de Seguridad. 

67. En efecto, la resolución 3212 (XXIX) quc. csen- 
cialmente, pone la solución de la cuestibn de C’hipre 
dentro del ámbito de las Naciones Unidas. pide el 
respeto de la soberanía, de la independencia, de la intc 
gridad territorial y de la política de no alineaci6n dc la 
República de Chipre. Encarece, iguahnente. el pronto 
retiro de Chipre, de las fuerzas arllladas extranjeras 
y de la presencia y el personal militares extranieros. 
La misma resolución considera que los refu&do~ 
deben regresar a sus hogares y exhorta ;I las partes 
a que adopten urgentes medidas ;I tal fin. 

68. Comprobamos y lament;mloï qw desde I;I 
aprobación de esta resolución ;’ 11;14t;1 el pc~“íOtlo ‘\ll” 

abarca el informe del Secretario (icnt~:~l. I:O w II:I! :III 
observado progresos sustanciales CII cw wnti~l~~. !. cim’ 
en las conversacimes que se Iwntic~iim (‘ii Vic,11:1 
las partes continúen tropezando wii LIS ciwticwm (l< 
prioridad constitucional y cstru~tul.;ll cI<’ 1~1 ¡\I;I. 

69. También deploramos qiie , ;\ IlhCl lOC¿il. \(’ ilnp”” 

gan ciertas restricciones ;I la I:uer/;i. iiii~~i~lit~iitl~r~c~l~ 
cumplir la misión que se le asignci poi’ Ia i~c~~c~lu~~i~~~~ 
186 (1964) del Consejo de Scg~~~idxl. ‘l‘;~Ic\ i~~tw~li 
memos pueden afectar grwcmcntc \II :I<.(.¡,‘~II \ ‘.XII cI‘1 

cacia y hacer explosiva una situiiciliii 1;) IL*II\;I. 
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sentantes dc a~iil~lls Co~iiuliitladcs pm que troten LIC 

lilllnr las aspeïezas que tl~r’lwl irluluCtil>lCs Sllb posi- 

ciones, se abstengan dc toll1nr’ lllCllidilS slweptiblcs 
de hacer fracasar los objetivos del Conse.jo de Seguri- 
dad y, en fin, para que encuadren SIN discusiones en 
el interés propio y bien entendido dc Chipre, sin per- 

judicar su soberanía, su independencia, ni su integridad 
territorial, respetando su política dc no alineacií>n. 
Al respecto, el acuerdo relativo il la tqwtur^ del 
aeropuerto internacional de Nicosia nos parece alen- 
tados. 

71. Estamos convencidos dc que, si las partes niani- 
fiestan la voluntad de llegar a ab& resultad0 y la obli- 
gación casi inexorable en que la historia, la geografía 
y la comunidad internacional los coloca, de que coexis- 
tan, cooperen y salgan triunfiintes, todo ello zaii.iaría 
las dificultades que parecen ser atin el escollo de las 
negociaciones en pro de una solución mutuamente 
aceptable. 

72. He de concluir expresando mi profunda gratitud 
al Secretario General, por la prescntaci9n de un 
informe tan claro y preciso, que hace apreciaciones 
realistas e imparciales sobre la situación y que IIOS 

demuestra sus incesantes esfuerzos y los de sus cola- 
boradores, tendientes a salvaguardar la paz y la 
seguridad internacionales. Queremos también sumar- 
nos al agradecimiento expresado a los gobiernos que 
han proporcionado contingentes para integrar la 
Fuerza, ya que con tal acto auxilien a la Organización 
en sus difíciles funciones. 

73. Sr. MALIK (Unión de Kepúblicas Socialistas 
Soviéticas) (irirf~ip,.f~/Ut.i<í;r tld I’KSO): El Consejo de 
Seguridad se reúne hoy para examinar la cuestión de la 
pr6rroga del estacionamiento de la UNFICYP. Es 
natural que, en el examen de este asunto, haya debido 
considerarse también cl interés del Consejo por el cum- 
plimiento de las resoluciones 365 (1974) y 367 (1975) 
relativas a Chipre. Como se sabe, la resolución 365 
(1974) apoyaba la resolución 3212 (Xx1X) de la Asam- 
blea General, en virtud de la cual la Asamblea instaba 
a las partes interesadas a que se ajustaran a las 
disposiciones de dicha resoluci6n. lo más pronto 
posible. 

74. Ha pasado casi un año y la Kepúhlic~1 dc Chipre 
y su pueblohan vivido situaciones sumamentcdifícilcs, 
condiciones anormales que son totalmcntc inadmisi- 
hles en nuestros díüs. Continúa la injcrcncia en los 
asuntos internos de Chipre, pese a Ia5 decisiorwi dcl 
Consejo de Scguridatl p«r las cuales se pcdí;i que se 
pusiera termino de inmediato :I la inlcr.vcncii,n extraii- 
jera y se exigía cl retiro de todas las l’ucrzas cxtr;in,jeras 
y del personal militar del territorio de Chipre. III pueblo 
de Chipre ka padecido indecibles priwciones y grmndcs 
sufrimientos; ptácticameritc un tercki de la pohlaciim 
del país se ha visto obligado a abandonar ~5 hogares 
y ha tenido que vivir en la pobreza. CII calidad de 
refugiado:.. 

X 

7s. LA CXiStCUCiil IlliSlllil de IÍI Rc~úblic~l lll! CllitIrc. 
COll1ll ESt¿idO SOI~CI~iIIIl~, indepcndientc y 110 diWild0, 
>C VC CU pcligt~. SC t~~ilkl dc III1 Miembro de Iii5 NÍIC~O- 
nes Unihs cuya integridad territorial se ha visto 

’ ;U’ectada. Como lo dice cl Secretario General en cl 
ptirrafo 6S del informe que ha presentado en esta 
sesi6n del Consejo: “la situacií)n actual cn Chipre es 
;nestahle y potencialmente peligrosa, y continuarií 
sikndolo hasta que se llegue a un arreglo convenido 
sobre los problemas básicos”. Como SC deduce clara- 
mente del I>iírrilfO 66 del informe, durante Iii!4 dos 
primeras series de ncgociacioncs que, Con Iii activa y 

positiva participaci<‘,n del Secretario General, se 
llevaron a cabo en Viena, continúa cl estancamiento 
rcspccto de Iii base fundanlcntal de Un arreglo, SitUii- 
ción que aún suhsistc. 

76. La delegación de la Unióo SoviCtica ha escuchado 
con atenci6n la declaraci6n del Secretario General, 
en esta sesión del Conse.jo, respecto a las conversa- 
ciones interconiunales. Quisiéramos felicitarlo por Iii 
labor que ha realizado, en su intento de salir de este 
estancamiento y expresarle que compartimos su 
preocupack’m por cl hecho de que no SC haya avanzado 
en esta cuestión. 

77. La delegación soviética no puede dejar de expre- 
sar su profunda preocupación por cl hecho de que 
subsistan una situackn de tirantez y condiciones 
anormales en Chipre y desea reafirmar la posición de 
principio de la Unión Soviética sobre esta materia. 

78. La URSS esti categóricamente a favor de la 
independencia, la integridad territorial y la no alinea- 
cirin de la República de Chipre y se opone a todo 
intento de dividir la isla. Deberían tomarse medidas 
eficaces para proteger a la Kepública de Chipre de toda 
intervencicín extranjera y para hacer que las tropas 
foráneas abandonen la isla, permitiendo a los chiprio- 
las resOlver sus propios problemas. 

79. La Unión Soviética siempre ha favorecido la idea 

de que el problema chipriota sea examinado no dentro 
de los círculos estrechos de la Organizacicín del Tratado 
del Atlántico del Norte (OTAN), sino dentro del marco 
amplio de las Naciones Unidas, con la participaciún 
de todos los países. Los acontecimientos recientes han 
confírmado que el punto de vista soviético es el 
correcto. Ya existen las condiciones necesarias para 
rcsolvcr de niiincra justa y pacífica los aspectos inter- 
nacionales del conflicto chipriotn. 

80. Finalmente. la URSS cree que deben cumplirse 
de inmediato las decisiones de 12 Asamblea Gcncral 
y del (~onse,~o de Seguritlnd relativas a csta cucsticín. 

XI. Con respecto R la nueva priwroga por seis mcscs 
dcl miitltl;itO de Ii: UNFICYP y d&itlo al hecho de <tue 
cl Ck~bicrno chipriota csti de acuerdo en cll«. nosotros 
no nos opusimos a dicha pr¿kroga basándonos en el 
hecho de que la f~nanciaci<ín de estas fuerzas se va 
;I mantener sobre una hese voluntaria. 

I 

, 
I 

82. I’ill’il 

WCillCiil q  

UNFICY 
del probk 
la particip 
al grupo l 
it todas la 
para que I 
flicto Cl1 ( 

y pill ql 

C01110 1%; 

torio ínte 
intereses I 
en las lak 
también d 
dild~S gris: 
y la segui 

83. Sr. 
f iulvrprrlt 
bamos de 
rroga el m 
segundo, ( 
tión de Ch 
del Secret 

84. Mi d 

mandato I 
ofrezca UI 
cicin pacíf 
alguna de 
lllarldiltl~ ‘ 

roniente L 
mandato s 
interesada 
dera para 

85. El s 
rrafos 67 1 
y’acelerar~ 
ble. Mi dl 
t»das las [ 
Secretario 
pNi1 qUc t 

de lit SOb 

territorial 
alineación 
depende e 
comprensi 
trarse rccl 
de todas 1; 
tario Gene 

86. l%w i 

justicia, ql 
depcnilen 
3213 0;XI: 
367 \ 1975) 
las pill’lcs 
IOSÍI y riípi 

x7. Sr. J 
i/r,g/<;.\): L-11 



82. I'ill.íl COIlCIUil.. lil lcl~g;lci6ll S0VititiCU tiCIlC que 
N!CillEilr qUC Ullil prcílTO#~l íllliCi~níll del nXllKiat0 dC la 

UNFICYI no V¡CIW ir resoIvcr lo csenciel y  prktico 
del problema chipriolí~. IJI Consejo de Seguridad, con 
la par’ticipe~ión activa de sus miembros pertenecientes 
al grupo dc los países no alinendos, debiera recurrii 
ü todas las posibilidades que se le ofrecen en la Carta 
para que Se WllSig¿\ UU íu'IX!~lO Iápido y  justo del Coll- 
flicto cn Chipre, cn intcrCs de todo el pueblo chipriota 
y  para que la República dc Chipre pueda subsistir 
como Estado independiente y  soberano y  con su terri- 
torio íntegro. Ello estaría en consonancia con los 
intereses dC Cbipl’c, I~StildO qllc pillTiCip¿l activamente 
eri klS IilbWCS dC lllS IXlíSCS 110 illillCildOS, y f%tWí~ 

tambiéi~ de acuerdo coii los intereses de las comuni- 
dad-s griega y  turca de Chipre, y  fortalecería la paz 
y  la seguridad CII la ZOIXI del Mediterráneo oriental. 

83. Sr. CHALI: (kpúbli .ii Unida de Tanzanía) 
fi/r/(,~~~~c/<rc,icí/I (IV/ i~rgh~s): La resoluci<ín que a,ca- 
bamos de aprobar :icnc dos aspectos: prklero, pró- 
rroga el mandato tlc la UNFICYP por otros seis meses; 
segundo, considera el problema fundamental, la cues- 
tiOn de Chipre. cn funci6n dc lo indicado en el informe 
del Secretilrio GCllcl2!. 

X4. Mi dclcgaridn vote’, a favor de la renovación del 
1nandato de Ia I~ucrza. esperando que esa prórroga 
ofrezca una oportunidad mlís de encontrar una solu- 
ción pacífica al problema chipriota. Pero en forma 
alguna debe considerarse la prolongación de este 
mandato como sustituto de la paz. Esperamos since- 
ramente que el tiempo que da esta renovación del 
mandato se utilice de un modo positivo por las partes 
interesadas y  se trate dc llegar a una puz justa y  dula- 
dera para la isla dc Chipre. 

85. El Secretario Cictw~xl ha indicado en los pá- 
rrafos 67 y  68 de su informe que debiera mantenerse 
y’acelerarse este proceso negociador, de ser ello posi- 
ble. Mi dclegacii,n hace un llamamiento solemne a 
todas las partes pím que cooperen plenamente con el 
Secretario General cn su misión de buenos oficios, 
para que pueda llegar la paz ÍI Chipre sobre la base 
de la soberanía. la i~~Icpet~lcnci;I y  la integridad 
territorial de la isla y  confor1ne a su política de no 
alineación. I:I Cxilo o fracaso de las negociaciones 
depende eviderltcmcntc del grado de cooperación y  
compretk’m qcc las dos comunidades puedan demos- 
trarse rccípi,oc<linclitc. así como de Ia cooperación 
dc todas l;.~ partes intcrcsadas con 1a tarea del Secrc- 
tario (kiie~~l. 

86. Por último, mi delcgaci6n cree que la paz y  la 
justicia, que todos descuernos ver reinar TI I  Chipre. 
depcndcn de Iii c5trict~i aplicacidn dc la resolución 
3212 (Xx1X) dc IÍI Alr~iinl~lc;~ (iclici~al y  dc la re ioluci6n 
367 I 197.5) del (‘wwio dc Scg~~ridí~rl. Inst;ilnos ÍI todas 

las pill'teï ÍI qllc ¿lpl~qUcll c1\1;14 I~c'\olllciol1cs cscrUp~l- 

IOSÍI y l'át~idÍllllcl~tc. 

X7. Sr. JAC’KSON ~(~U~ÍIIXI) lirr/,'r~>/.c,t<rcitj,l tlcl 

i/l~!/~;.\l: C'lr;lndo \l! ;lpl~ol~í~ I¿l lwolllcicill 32 12 (XXIX), 

Y 

la comunidad internacional tenía grandes esperanzas dc 
que una resolución que había sido preparada tan cuida- 
dosa y  arduamente por países no alineados, y  que tra- 
taba de reflejar de un modojuicioso las preocupaciones 
esenciales de las partes interesadas sin sacrificat 
principie básicos, daría un gran impulso al proceso de 
lograr un arreglo del problema chipriota. Se recordará 
también que la resolución 3212 (XXIX) fue aceptada 
por Chipre, Grecia y  Turquia, quienes se compro- 
metieron a trabajar en pro de su aplicación. 

88. Los elementos claves de esta resoluci6n compren- 
den un llamamiento a todos los Estados a respetar la 
soberanía, independencia, integridad territorial y  no 
alineación de la Kepública de Chipre; el pedido de un 
pronto retiro de las fuerzas almadas extranjeras de la 
República de Chipre; un llarnado a la continuación de 
las negociaciones entre las dos comunidades y  el deseo 
de que todos los refugiados regresen a salvo a sus 
hogares y  de que las partes interesadas adopten 
medidas urgentes a tal fin. 

89. El Consejo de Seguridad, que había hecho suya 
la resolución 3212 (XXIX) en su resolución 365 (1974), 
se vio obligàdo a considerar nuevamente la cuestión 
de Chipre en febrero y  marzo de este aão (18130. G 
IXZOrr. sc.sio~ws], después de la declaracicín unilateral 
de la comunidad turcochipriota del 13 de febrero de 
1975 [S///624, wcso II]. El Consejo vio en aquel 
momento que no se había realizado ningún progreso 
hacia la aplicación de la resolución 3212 (XXIX) y  
pidi su urgente y  efectiva aplicación en todas sus 
partes. Al mismo tiempo, consciente de la necesidad 
de dar un nuevo impulso a las conversaciones inter- 
comunales, que se encontraban en un atolladero, el 
Consejo, después de expresar que lamentaba la 
decisión unilateral del 13 de febrero, pidió al Secretario 
General que emprendiese una nueva misión de buenos 
oficios y  que se pusiese a disposición de :as dos comu- 
nidades. Se pidiJ al Secretario General que informase 
acerca del progreso obtenido en las conversaciones, 
así como también sobre el cumplimiento de las 
resoluciones 365 (1974) y  367 (197.5). 

90. El Secretario Cieneral ha presentado ahora al 
Consejo un informe completo y  detallado sobre la 
situaci6n imperante en la isla, por el cual mi delegd- 

cih desea felicitarlo. En dicho informe se indica 
que la tirantez entre las dos comunidades sigue siendo 
intensa, mientras en Viena no se ha progresado mucho 
en cuanto al problema fundamental. 

91. La delegación de Guyana observa. Iamenkíndolo, 
que el llamamiento del Consejo de Seguridad para que 

se retirasen pronto las fuerzas armadas y  el personal 
militar extran.jeros de la República de Chipre ha sido 
ignorado. Mi deiegarión deplora tambitin profunda- 
mente que el Ilamamiento dc la Asnmblca General 
para que sc tomiiscn medidas uI’gentes que permitie- 
ran ii los rcfugiado5 volver a sus hogaresen condiciones 
de seguridad no haya sido :~tcndido. A este respecto. 
mi delegación 2rec q1.s I. quía rienc una seria 
respoiis~ihilid;~rl. 
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02. Iii único elemento positivo que pucdc extrnersc 
de In situaciSn - y es un elcnwnto iniporhnte - lo 
constituye cl hecho de que hijo los auspicios del 
Sccrctario General las conversaciones entre el Sr. Clc- 
ridcs y cl Sr. Denktag han tenido lugar h\\sta ahora 
cn una atm6sfera caracterizad;\ por cl Secret;\rio Gcnc- 
rÍ\l como de buena voluntad y gran fIWlqUCZi1, y que SC 

~cs~lud;\txí~l en Vien;\ entre el 24 y el 27 de julio. La 
conclusicín exitosa del proceso de negociación entre 
las dos comunidades es cl elemento más itllpOrti\lltc et1 
CStil búsqueda de uni\ solución al plOblCllli1 de Chipre. 
Las posibilidades de éxito de estns conVers~\c:ioncs 
ilUmcntí\rtán considerablemente si SC i\VüIlZB IlXiil lil 
ejecución de otros aspectos de la resolución 3212 
(Xx1X). Mi delegación se dirige i\ quienes tienen una 
responsabilidad especial en la materia y espera que 
confirmen así su compromiso frente il este proceso. 

93. DUtWltC IOS últimos IllCSCS lil ptWCllCii\ LIC lil 
UNFICYP ha sido un elemento indispensable para 
mantener UIli\ calma relativa en la isla y pata creí11 

condiciones en las que el progreso hacia la paz se haga 
posible. Felicitamos al Secretario General y a los oti- 
ciales y soldados de lt\ UNFICYP por la tarea difícil 
y peligrosa qw están realizando en Chipre, tarea que 
se vería fncilitada mediante una mayor cooperación de 
las partes interesadas. Compartimos la inquietud del 
Secretario General en lo que se refiere a la seguridad 
de los contingentes de la UNFICYP y nos hacemos 
eco de su Ililmamient0 para conseguir Utlil m;\yot 
cooperaci6n COI1 las trOpi\S. 

94. Li\ resolución que acaba de aprobar el Consejo, 

prorroga una vez más el mandato de la UNFICYP y 
reconoce que es necesaria su presencia en Chipre. 
Pero ;\detnás, el Consejo ha confirmado que a su juicio 
las disposiciones de la resolución 3212 (Xx1X) de la 
Asamblea General y de la resolución 367 (1975) del 
Consejo de Seguridad continúan proporcionando el 
marco adecuado para hallar una solución al problema 
de Chipre. A este respe-to, ha pedido, una vez mús. 
que se proceda a una pronta y eficaz puesta en prác- 
tica de esas disposiciones. De un modo específico, 
la necesidad de continuar las negociaciones entre las 
dos comunidades hd sido reconocida y apoyada. 

95. Guyana se siente sumamente complacida al 
apoyar plenamente dicho reconocimiento y en espe- 
cial el pedido de que se apliquen las disposiciones de 
hi resolución 3212 (Xx1X). Instarnos a las partes í1 que 
cooperen tot:\l y decididamente con el Secretario 
Gcncral en su misión de buenos oficios y con la 
UNFICYP, y que reconozcan que a menos que SC 
encuentre pronto una solución, la tirantez en 1~1 isI;\ 
podrí;\ traer ap:\rcjado otro enfrent¿\miento tr6gico y 
s~\tigriento. Espct~atiios que cuando el Secretario 
(icneral nos informe nuevatncnte en diciembre pueda 
indic:\rnos que SC ha ;~vmzado considcl’ahlcmcnte cn 
I« que concierne a 1~1 aplicocicín de Ias resohtcioncs 
pertinentes. Si él no pudiera hacerlo, este Consejo. 
y cicrt;\tnetite la A%:\mblea Gcner:\l. qitc cst;\ría 
wsioti;~nJo en eslos momentos, tendrían que exwmin;\t 

-- -:.-: ,., 

n\tevi\men1e I;\s cosas y participar de iin modo más 

directo cn li\ bUsqUedi\ de IÍI pi\z en Chipre. 

90. SI’. SALAZAR (COStII Rica): Hctll~ S¡~O COtlVO- 

cndos I)w;\ cx;\min;\r Ii\ convcnict\cia dc c~lendcr. por 
un IIUCVO período, cI m~\ndi\t\t dc li\ UNI’ICYI’. 
y cl informe dcl Secretario Gcnernl nos ll;\ servido 
de fund~\mcnto pill’il l~l~lCllCt~ IOS IlCCCSi\I~iOS ClClllClllOs 

dc juicio. 

07. Ll VOtO ilfitYll~ttiVO LlC mi dClC~i\Cicitl i\I ~)tX~yCClO 
dc rcsolucitin que acuba dc sw i\pr~l~\do rcspo~ldc 
i\ IlUcStI‘iI creenci;\ dC qttC Ii\ UNFICYI’ dChC COtll¡tl\li\t 

llCSCtllpCtii\tlllO Cl1 lil iSli1 Cl CtlCi\l’gO qU0 cl (‘OllSC.iO 

le ctlcl~tllclld». 

9X. Partiendo de las rccomcndaciorics del informe 
del Sccreti\rio Gcncr;\l, lodo indic;\ qttc 10 t\\iís pucs~o 
en ri\zí,n es tii~\nlenct~ las delicadas funciones qitc 
rei\liZ¿\ hl FUel~zi\. tnicntlas dentro dcl Cotlkxlo dC li\s 

negociaciones emprendidas entre las dos partes 
chipriotas no se produzca ill~úll progreso que pueda 
hacer inncccsnria su prcscncin cn Chipre. 

YY. Mi dclegacitin acoge la rccomcnd;\cicín del Sccrc- 
tiirio General, quien en cl pk~af0 OY de su citado 
informe setiíihi lo siguicntc: 

“En las circunstancias actualcs,juzgo que la conli- 
mtoción dc h\ prcscncie dc la UNFICYP ch indis- 
pensahlc, IIO sólo para m;\n~ct\cr LI ccsaci61\ dc 

fuego cn la isla, sino t;\mbiCn para I;\cilit;\r la busca 
dc un iirreglo pacífico.” 

100. Mi dclcgación dese:\ :\provechar la ocasión 
par;\ congratular al Secrelario General, quien, aparlc 
de las cuestiones que podrían dcnominu\~sc dc rutina, 
;\porti\ en su magnífico informe un pani~t~am;~ muy 
esclarecedor de la actuel situ;\cicín en Chipre. dando 
minuciosa cuent;\ t;\nto de hts hechos :\conwcidos 
dulentc cl período que ;\hora cxpir;\ del mandato de 1~1 
UNFICYP como de las muy delic¿\d;\s negoci~\cioncs 
que cl Consejo Ic cotlfii, rculizar cntrc las partc~ en 
pugna. A este rcspccto, cs olcntudor que bajo los bue- 
nos oficios del Secretario Gcnclel las partes hayali 
podido tener dos series de convers;\cioncs en Vicn;\. 
aunque tod;\ví;\ no se han podido abordar los temas 
mús cont~ovcrsialcs que las sepw\ii. 

I’o I A pesar del tinf;\sis que el propio Scc~~c~ario 
(iencral ha puesto cn sus bucno~ oticiw. cier~amcn~ 
no se han producido cntrc las partci progrcw~ sipn- 
licativos. pero cs de cspcrar que. co~il‘ormc a Ios 
tlcseo~ que estoy seguro comp;\t~tc toda hi com\inidad 
internacional. li\ búsq\ted~\ dc un ;\rrcplo iisgoci;\tlo 
contimíc. 

102. I’c~r olra pnrlc. mi tlelcg;\cititi ilcwi~ wlitl:\ri~;\rw 
COI1 la pIwc\\pacicí\l llla\\ifc\tarl;\ por Cl Sccl’etario 

Goicr:\l cn su informe cii torno ;I 13 scguritliitl pcr5on;il 
dc los soltl;\tlos C~IIC’ intcgm I:I I!NI:I(‘YI’. I<I hcclto 
dc que cn varias ocasionc~ se haya Ji~p;\\~:\il~~ c‘oiilr;\ 
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los sold;~dos dc l;, IJNFICYI’ mcrccc WI ccnwrado. 
por Cuant« todos s¿llwllos los dtos fínes que pcl~sigllc 

lil FllL!KZU y CU;illtO CS Cl SilCl’ifiCiO tlC IOS j!OhiC~llOS 

~UC han aportado con~ingcn~c~ ~>~ITI integrarIn, NO SC 
justifica, bd0 ninguna circunstancia, que his vidas dc 
los hombres que, amparados tx~$) cl cmblcma dc las 
Nit~i~~l~~s Unidas, juegan UU p;lpcl ~W¡S¡VO CI] IU 

pllCifiCilCiól1 dl! III iSl¿\ y cn t¿llWlS ClC ll~llUr;llCZ¿l hllllXl~~ 

llitíll’iil PUCdilll COI’I‘CI‘ pCli&lo /X)1’ IOS 1i~SílfiOS 1IC iOY 

bandos cii pugna. 

103. l’ill~il CollClui~, mi dclegacicill JCSC¿l. dc cl~rll’l~l~- 

llli&ld COI1 los elevados propcísitos dc 12 llliSi6l1 que SC 

Ic cllcargú ill SeClrt¿lril~ General por Ia Il!slllrlcitill 

367 (1975) del Consejo, instar ¿I las purtcs dircctn- 
mente interesadas en el difícil problema que agobia i\ 
Chipre il que Colltinúell Sll diálogo. en Ii1 cspclwwa 

dc qUC pUdll1 pWgl’62Slll il la WlSi¿ld¿l meta dC UlCUllZ~ll 

una paz justa y  duradera y  lograr el nuevo orden insli- 
tucional ;I que tiene derecho 11 gmar (.‘hiprc como 
nacidn independiente y  sol~eru1la. 

104. Sr. TCHEliNOUCH’I‘CHISNI(O tl~epública 
Socialista Soviética de Bielorrusia) fi,i/~,,.l>rc’lrrc.icí,l tl~/ 
rrr,so~: La delegacii>n de la República Socialista Sovi& 
tiCU LlC RiClOlTUSi¿l VOtó ¿l filVOY llt! l¿l pl6l’l’l~~il 1lCl 
mandato de la UNFICYP por seis ~neses mHs. ya que 
la República de Chipre y  su Gobierno est;in de :~Cuertlo. 

Además, nos basamos en la idea de que SC mallterldrá 

el carácter voluntario dc la financiacilin de la ITuerza. 

105. Sin embargo, la cuesti6n de prolongar la prcscn- 
cie de la UNFICYP en Chipre II« es sino un clc- 
menta - no decisivo - de Ia Cucsti6ll que cx~llllill¿l el 

Consejo de Seguridad. Al propio tiempo, el Clonsc.io 
examina el üspccto importante del progreso de la apli- 
cacicín de la resolución 365 (1974), en virtud dc la cual 
SC aprueba la decisiún de Ia rcsolucidn 3212 (XXIX) 
de la Asamblea General, así como de la resoluci6n 
367 ( 1975). En estas resoluciones figuran importantes 
decisiones encaminadas a SOlUCil~tlil~ el problema dc 
Chipre. En el informe del SCCI~CI:I~¡O (;cncral SC 
consagra una parte importante ii esta cucsticín. cn In 
que nos proporciona información valiosa y  nos 
presenta distintas conclusiones. 

106. Nusstra delegacicín aprecia CII alto grado Ios 
esfuerzos hechos por el Secretario General para 
asegurar el progreso en las conversaciones intt~rcomii- 
nales para cl arreglo del prol~lcma dc Chipre. Infwtw 
nadamentc. debo indicnr. como lo hace el propic~ 
Sccrctario General cii los p;íi~ratì~s 65 y  60 dc SII 
informe, que “la situncibn actual c‘n (‘hiprc cs iiic4L:hlc 
y  potcncialilicntr pcligrosn” y  que las coiivcrs;iciwc 
cclcbradas hasta ahora. cvidcntcnwntc. IIO htl tlxlo 

resultados positivos dchiilo ii que “continú;~ cl c>~\;iil- 

c;u,iicnto rcspccto dc la base I‘undi~ni~~~t;~I (1~ IIII 

;ll’reglo”. 

ninguna clase cn los asuntos internos de Chipre, así 
conw que SC retiren todas las tropas cxtranjcras del 
territorio de ese país, que son ta principal causa de la 
tru~!ctlia que cxistc en Chipre desde hace ya casi un 
año. Nuestra delegación siempre ha estado en favot 
de Ii1 independencia, la soberanía y  la integridad terri- 
torial de Chipre, como participante activo del movi- 
miento no alineado, y  apoya al tiobicrno legítimo dc 
la Rcpúhlicu dc Chipre. 

108. Consideramos que el problema de Chipre dcbc 
co~Isidcrarse no dentro del círculo estrecho de la 
O’I’AN, sino cn un foro internacional III& amplio deu- 
tro del IWIW de las Naciones Unidas. A juicio de mi 
dclcgación. la situación actual en Chipre exige nuevos 
intentos encaminados a lograr una solución pacíficü 
y  duradcrn del problema de Chipre. No podemos deja1 
dc señalíu a este respecto la importancia de las dispo- 
\iciones que figuran en la resolución que se acaba 
de aprobar, que pide la aplicación urgente y  eficaz 
dc las resoluciones 365 (1974) y  367 (1975). 

IOY. La delegación de la RSS de Bielorrusia consi- 
dera que es necesario aplicar inmediatamente las 
resoluciones del Conse.jo de Seguridad y  de la Asam- 
blea General relativas a la solución del problema de 
Chipre, 

I 10. El PRESIDENTE (irltcrp,‘c/trc,icí/1 tic/ Org/@.\): 
Como ningún otro miembro del Consejo desea hacer 
uso de la palabra en estos momentos, deseo formula1 
IIIW IVCVC declaraciún como representante del IKAQ. 

III. Mi delegación desca expresar su agradecimiento 
al Secretario General, a su Representante Especial, 
Sr. Weckmann-Muñoz, y  a sus colaboradores por el 
informe tan completo que nos ha presentado. 

I 12. Mi delegación espera sinceramente que todas las 
partes interesadas cooperen con la UNFICYP y  que los 
representantes de las comunidades griega y  turca 
continúen colaborando con el Secretario General y  con 
su Rcprcsentante Especial a fin de mantener el proceso 
de negociación y  lograr un progreso tangible que faci- 
lite la Iápida aplicacidn de las resoluciones menciona- 
das en la resolución aprobada hoy por el Consejo. 

113. Estamos convencidos de que la continuaci»n de 
las ncpoci;wioncs y  In aplicación de las resoluciones 
dc Ias Nncioncs Unidas sobre Chipre. cspcciahnente Ia 
rcwlucidii 32 I? (XXIX) dC la .ASÍll~ll7lC;l GCllCEll ell 

todÍls sus pwtcs. servirán IOS intereses de ;~mb;Is 

con~iiiiirladcs dc la isla. porqllc en c+as descansa Ia 
iinica eïperan7n dc mantener la paz, la soherwnía. Ia 

indc~~~~ldc~~ci;l. I;I intepridnd territorial y  Ia II« nlinea. 
c,itin tlc (‘hiprc. 
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calurosamente por presidir Cl Consejo de Seguridad 
durante este mes. Su autoridad y  competencia bien 
conocidas, aSí co1110 SU profUnda Cxpcricncií! en Iii 
cuestión que figura en el orden del día nos aseguran 
que nuestro debate terminará felizmente. Asimismo, 
deseo dar las gracias :I los miembros del Consejo por 
permitirme hacer uso de la palabn\. 

116. El Consejo de Seguridad acaba de aprobar, a 
propuesta del Secretario General, la renovación del 
mandato de la UNFICYI’ por otro período de seis 
meses. Esta resoluci6n, a la que el Gobierno chipriota, 
así como las partes intcrcsadas, han dado su asenti- 
miento es apoyada por mi Gobierno. Por consiguiente, 
aprovecho esta ocasirin para expresar, en nombre del 
Gobierno helénico, su profundo agradecimiento a los 
gobiernos de los paises micmhros que han puesto 
contingentes al servicio de las Naciones Unidas y  a 
los gobiernos que voluntariamente contribuyen al 
mantenimiento de la Fuerza. También dirigimos 
nuestro agradecimiento al representante del Secretario 
General en Chipre y  al Comandante de la Fuerza, 
General Prem Chand, y  sus colaboradores, quienes 
cumplen su misión pacificadora y  humanitaria con 
devoción, en condiciones difíciles y, lamentablemente, 
no desprovistas de riesgo personal. 

117. Compartimos la esperanza de que el manteni- 
miento de la Fuerza en Chipre no sirva solamente para 
hacer respetar la cesación del fuego, sino para facilita1 
una solución rápida y  pacífica. 

118. Antes de pasar al examen del informe del Secre- 
tario General, es necesario comprobar una vez más 
que la situación en la isla continúa siendo tan triste 
como en el pasado. El 40% del territorio de la Kepú- 
hlica de Chipre, que de confvrmidad con la resolución 
3212 (XXIX) de la Asamblea General y  las resolu- 
ciones 365 (1974) y  367 (1975) del Consejo de Seguridad, 
está reconocido como país no alineado, sigue ocupado 
militarmente por una Potencia extranjera. La tercera 
parte de la población grecochipriota, es decir unas 
182.OtXl personas, son refugiados dentro de su propio 
país. Debo mencionar además que la población grecv- 
chipriota, que constituye el 80% de la población total 
de la isla, ha quedado privada, por la fuerza, del 70% 
de ws recursos económicos, del 80% de su potencial 
minero y  del 90% de las facilidades turísticas de la isla. 

119. Esta es la trágica situación de los refugiados y  
del resto de Ia población grecvchiprivta, resultado 
de hechos que constituyen una evidente contradiccidn 
de los principios de la Carta, de la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos y  dc las mris elementales 
cvnsideracivncs humanitarias. 

120. No voy LI hacer al Cvnscjo un largo anlíli\is (Ic 
la seric de wcc40~ que han llevado ;I la dr;in~atic;~ 
situaciciri :iclwll. ,?vlc liniiti11~~ ;I li~~~nir~lar una hcve 
expvsicitin ~.lc lo ocui rido dcs~lc cl mes dc julio del an0 
pasado. 

121, Se sabe que la crisis actual se desencadenó 
debido a la intervención armada de ‘I’urquía. Esa inter- 
vcnci6n tuvo como pretexto el vergonzoso golpe de 
estado pcrpctradv por la dictadura militar contra el 
Presidente legítimo de la Replíblica de Chipre y  por el 
cual el Gvbicrnv turco invocó y  aplicú el artículo IV 
del Tratado de Garantía”, en violación de la Carta, que 
proscribe el uso de la fuerza, Adviértase que la pobla- 
ción turcochipriota no ha sufrido en absoluto por este 
gvlpc dc estado. Pero, cualquiera haya sido el pretexto 
de esta intervención, la cual, segYn el Tratado, en 
todo caso no debería tener otro objetivo que restahleccl 
el régimen prccedentc, dicho pretexto ha cesado de 
existir dcspuk de la caída de la dictadura militar y  el 
retorno de Grecia ;I la democracia, así como después 
de haber expulsado a los usurpadores del poder en Chi- 
pre y  del retorno al orden constitucional. 

122. Por consiguiente, la segundaoperación militar de 
Turquía contra la isla, el 14 de agosto de 1974, está 
aún menos justificada. Esta operación es la que llevó 
al fracaso de los intentos realizadvs en Ginebra para 
el logro de una solución pacífica, ya que el Gobierno 
turco presentó un ultimátum, por un plazv tan breve 
que anunciaba ya los acontecimientos que seguirían. 
Esta segunda opewción militar turca agrw6 las pena& 
dades de la isla causando enorme destrucción, la 
perturbación de la economía del país e inmensos sufri- 
mientos humanos que ustedes conocen bien. 

123. Baste decir que la crisis así provocada y  la ame- 
naza contra la paz llevaron al Consejo de Seguridad 
a aprobar una serie de resoluciones que ustedes. como 
autvrcs, conocen mejor que nadie, y  que hicieror- que 
la Asamblea General aprobara la resolución 3212 
(Xx1X). Todas estas resoluciones piden categórica- 
mente el respetv de la soberanía, la independencia, la 
integridad territorial y  el no alineämiento de la 
República de Chipre, así como la abstención de toda 
acción v  intervención contra la isla. v  toda medida 
que tienda a su partición y  unii>n con cualquier otro 
Estado. También piden con urgencia la tipida retirada 
del territvrir: Je la kpública de Chipre de las fuerzas 
armadas extranjeras, así como cl regreso de todos los 
refugiados, sanos y  salvos, a sus hogares. Por otra 
parte, las resoluciones en cuestión invitan a las dos 
comunidades interesadas a negociar en pie de igualdad 
y  con absoluta libertad, para lograr una solución polí- 
tica mutuamente aceptable. 

124. 1.0s ¿tcontecimicntos ultcrivrcs no han justifi- 
cado las esperanzas que suscitaron tales resoluciones, 
cosa de la que no hay que cxtratiarse, cn vista dc 
Iv difícil que cs concebir negociaciones con libertad y  
cn un pie tlc igualdad cuando una de las partes se 
encuentra ante una fuerza militar masiva dc otro país. 
Adcm;is, no SC ha hecho nada cn relación con el prv- 
I~lenia urgcnlc de los refugiados. Por el contrario. el 
~iol~icrno hrikínico, scgün ha declarado, se ha dejado 
per WKI¡I p(w Ialr gestiones apremiantes del (iohicrnv 
turco que ha invocatlv razones humanitarias y  ha pcr- 
mititlo la salida. desde las bases militares Británicas. 
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de UIlOS !0.000 Lllrcuchi~>r~i~,lils, qtk! fucl~oll lrílllsl’CritllPi 

¿\1 IlOrIC dL! lil iSltl C illSIttltltll~5 Cl1 IiiS ~)l’ll~~iCLltltlCS llCS- 

tWj?iaJils 21 IOS I~Cl’Ll#iild04 #I~~X~Chipl iOliC\. I:I (iOl>icl~no 
lurco, que ha exigido y  ...gri~do que sc aplic;\ra un 
criterio humanitario i\ los ref\\gii\dO4 I\\rcochiprio(;\s, 
SC lliCg¿l ll aplicar Cl flliSlllO CriICriO Il\llllilllilÍll~i\l i\ los 
KfUgitldoS ~rCCOClli~>l~iOltlS qllC tlCSl’ill1 SiIlI~~ICI1lCIl1L’ 

volves ti stls hogares. Pnrii cllos. los cri1crios “polí~i- 

cos” su1 los únicos ;Iplici\hlcS. 

125. I,o que tlúll es pl!ol, lllicllll~il.s prl~sCguk\ll las 
llcgoCìt\Cillllcs CllIl’C IÍ\S tlos Colllullihk!h de lil idl. 
dc coiifwi~itled cw cl txí~~;itB 4 tlc Iii t csoluciSn 32 12 
(XXIX) dt: Iii ASillllbl~Íi (il!lll!l~tll~ Cl 13 (IC kl~lX!l’O hl! 

pr\N2liU1ló Ullilt\t~~~\ll~l~lll~ Cl ” I:,St;~dO ‘I‘llrct~ t’CJC~~tl0” 
por la co~iiu~iidnd turcochiprioIa. ac10 que no 
puede encuadrarse sino cli la calificacii,n dc hecho 
COI1SUlllildC~ y qlle h¿l pKlVl\Ci\tlO. CllIllO Ctlbíil CS~X!lX~. I;\ 
rUptUrd dl? ItlS lll!~oCi~lCil~llCS y cl il~l’ilVilllliCIlIO tlc I;l 
crisis. Por consiguicntc, et Coriscjo dc Scguridí\d ~\IVO 
que ocuparse coii urgencia de la cucs(itin en cl mes dc 
marzo, y  aprob6 la resolución 367 ( 197.5). la cual deplo- 
raba la decisión unilatclal dc lir comu\\id;\d turcochi- 
priote y  confiaba al Scsrc1ario Gcncral la misii)t\ dc 
reunir a las partes para q\tc. IXI+) su di~~cccitin. I~IU- 
dtlriul C it~‘tnsifíc;u~t\i~ ltis ncgitcl;\cic~Ws ii fitt dc logrtit 
una solucicín jusI;\ y  d\~~~;\det~;~ ti base tlc 1;i rcsolucicin 
3212 (XXIX) y 1lc I;rs rcsoluCiollcs pclIillclllcs del (‘Ol1- 
scjo de Seguridtid. 

126. Et1 cuenkl a la rc;\lizacidn dc esas ncgocitrciones, 
COtlOCidtlS i\hOl2 COI1 el tlOlllt~l~C llC ~‘IlC#~CitlCiOllCS de 
Viena”, y  que son objeto dc algunos capítulos del 
itlfortlle del SecreIario Gctleral. mc litllilar~ íl hxcr UII 
~WVC CollleIIItIrio. Ati11 asi. qII¡CI’O IICVUI. tl CouoCi- 

tniento del Consejo de Segltlidild lo que ya cs uotorio 
para todos los miembros. o sca que cI Gobierno griego, 
que ha dado pruebas desde cl cott\ictILo dc la crisis dc 
la tn¿<yor moderación, bucm\ ~olut~It\d ) cspírilu dc con- 
ciliaciSn, animado por cl desco de q\ic cl problctn;~ SC’ 
rcsolvicK\ poI’ la Vía pilCífiCii. h;l prestado lodo SU 

CoIlCUrSo ;\I Secretario (it2UCl’:ll. y C~ltlIitlllillTí plTsIút1- 

doseto, para CotiIribuir ti s\l tnisititi. ti1 propio Iietiipo 
que le hacernos presente nucsIro i\gl;Idc~itllicllto mt’~s 
caluroso y  gran estintíi por la t\siduitlnd de SIIS csftrcr- 
zas en la búsqueda de \ina solucidn. 

127. Creo tambiCn que cl Cot~wjo ~SI;II<I dc ;~cuerd« 
contnigo en q\ic cI rcprcscnt;it\fc dc Ia co~nuuidad 
grcCoClliprioIÍ\, Sr. Clcritlc~* acutliti ;\ I;IS llCgwi;\- 

Ciolics de Viena anim;\do dc la mc,jor bucn;r vol\intnd, 
si11 elllb;\t~go, debe ilt$itw con5~;tiici;i tlc q\ic cl 
Sr. Clcridcs no ha podido. ui cu Ia Iwitiier;l tii C’II Ii\ 
sCgunda ft\sc de las llCg«Ci;\Ci~mC\. c~h\CllCr propllCs\;\s 
sCrit\s tlcl rcprcsct\tt\iilc dc Ia l:lllll\lllill,lLl llll’c‘o- 

Ct\iprioIt\ rcspeckl ;t la solucitii~ (Ic4 pi~~~b1~~111;1 lwlniordi;tl 
de 1,)s rcfugiatlos y  I;I ii~;~iwr~~ (Ic wlii dcl ~\\;I~c‘;I 
micn(o polílico y CC~I~~~IIC~~ ~w;I&~ COII I;I CI~\~~W¡C~II 
del 40% de I;\ i4;\ por cl c,icrciCo Iurco. ‘lod;~4 I;rs 
cspCri\llzils rcspccro ;I l;1 ~“ciCllI;lL%~ll dc‘ prl’~~\lc\las 

concretas cn~~iiiiiiarli~~ i\ 4ol\iciw\i11~ Ia ciicsticiil dc 
los ref\lgi;\lll~s y los ;lsI’CCto~ ~cll&!lYlllcirs (IC 1111;1 Wlll 

cicin polílica eventual, suscil:4das por el comunicado 
ttndu al concluir la ptimcra fase, se han visto frustra- 
das. lil Sr. Denkta$ no ha hecho sino formular cn l\\ 
segunda fase ciertas reflexiones sobre el aspecto 
constitucional, cuya discusión no ha apwjado avance 
iIl~Ull0. Por otra parte, hay que agregar que las nego- 
cinciones no se han visto facilitadas ni mucho menos 
por un nuevo hecho consumado. Me refiero al llamado 
rcfcréndum tJlgittliZ¿tdO el 8 de junio en la zonti de 
ocupación, cn violación de la resoluci6n 367 (1975) 
del Conwjo de Seguridad, referéndum que, en conse- 
Cuc~~cia, cs nulo e irrito, dado que la cuestión de la 
estructura constitucional de la República de Chipre 
WI0 puede rcsolvcrsc por negociación. 

12X. Quizás fuera útil completar la información del 
(‘onsc~jo haciéndoles sabera ustedes que el resultado de 
It\ enlrevist;\ de los Primeros Ministros de Grecia y  
de Turqtu’a, cl 31 de tnayo, en &uselas, que ha contri- 
buido a mejorar el ambiente en las relaciones de ambos 
países, no se ha hecho sentir en Viena, como ya he 
dicho. Nos preguntarnos, por otra parte, cómo la orgta- 
nización de tal “referéndum” podrtid considerarse 
comp\\Iible cun la voluntad proclamada en Bruselas de 
tcsolver cl problema en paz y  mediante negociaciones. 

129. Ahora paso a la consideración del informe del 
SccreIario Gene,,\. No juzgo necesario que haga un 
cx~enso comentario sobre algunos de sus pasajes, 
como. por cjcmplo, aquel donde se indica que hay tiber- 
tad ;\bsoluta de movimiento para la UNFICYPen el SUI 
de la isla, en contraste con las restricciones de movi- 
miento con que tropieza la Fuerza en el norte, o aquel 
donde se habla de la excelente colaboración de la 
Fuerza con el Gobierno de Chipre, también en con- 
traste con la situación en la ZOlYd de ocupación. ‘POI 
otra pt\rIe, los mietnbros del Consejo han debido obser- 
var el párrafo 35 del informe del SecreIario General 
donde se setiala que los Iurcochipriotas del sur reciben 
t\yttda alimentaria y  econótnica del Gobierno de Chipre 
que aplica los mismos criterios a los turcochipriotas 
que a los grecochipriotas. 

130. Ahora, en cuanto a la sección VII del informe 
del Secretario General, que contiene SUS observacio- 
nes. subrayo que compartimos absolutamente su opi- 
ttión cn cl senIido de que la situacicín actual en Chipre 
es inestable y  potencialmente peligrosa y  que lo seguirA 
sic\& tnhtrus que los problctnns fundamentales no 
SC ht\yan ;\rrcglndo de común acuerdo. También csta- 
mas de acuerdo con el Secretario General en que la 
wluci6n no puede ser lograda por la fuerza, sino que 
sdlo pucdc lograrse mediante negociaciones libres 
c\\tre las p:\rtes interesadas y sobre todo entre los 
rcprewtltan~es de las dos comunidades de Chipre, y  
q\ic cs iirgciiIc salir del estt\tict\tniCtito. 

13 1. No ol~s~;~n~e. juzgo indispellsahlc llamar l;\ 
~\lcncii>i~ del (‘onsc,jo hacia la j>rhi\n;\ fasc ilc las 
~lcgoCiacio~~Cs qtlc Co~net~z;\r;ítl en Viena el 24 dc julio, 
1’ es li\lCslro dcwu. al igual que esperamos sea el del 
(‘on~c,io. que twtthcii en iui triunfo rotunclo. además 
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de que concordemos también en la necesidad de que 
esas negociaciones se realicen de buena fe y  sean autén- 
ticas. La divergencia de opiniones sobre la cuestión 
que se coloca entre las prioridades no debería permitir 
que la negociación se aparte de la vía indicada. Efec- 
tivamente, In elección de prioridades no puede dejarse 
a discreciún de una de las partes para que sirva como 
táctica dilatoria o elemento arbitrario para plantea) 
condiciones previas que impidan el verdadero progreso 
y  traten de s-“ear situaciones “irreversibles”. Las 
resoluciones G-I Consejo de Seguridad y  de la Asam- 
blea General, que el Consejo acaba de confirmar hoy, 
prevén esta eventualidad y  han establecido prioridades, 
o sea, la rápida evacuación de las fuerzas armadas 
extranjeras del territorio de la República no alineada 
de Chipre y  el regreso de todos los refugiados sanos y  
salvos a sus hogares y  propiedades. 

132. Creo que todos estarin de acuerdo en que lo 
que aquí se trata es de aplicar los principios fundamen- 
tales de las Naciones Unidas y  de la comunidad inter- 
nacional, que no debe permitirse que sean violados 
bajo ningún pretexto. Sólo una negociación seria y  en 
serio, conforme a los principios fundamentales de la 
Carta, y  la ejecución de las resoluciones del Consejo 
de Seguridad y  de la Asamblea General sobre el pro- 
blema de Chipre, más urgente que nunca, ofrecerán 
una solución justa. Sólo así quedará eliminado el 
peligro creado por la prolongacitin de la situación 
actual, 

133. El PRESIDENTE (i/ll<‘,p,<~ltr~icí/1 del hg/Lí.s): 
Los miembros del Consejo recordarán que al iniciarse 
esta reunión se dijo que, de acuerdo a lo convenido 
en las consultas previas, íbamos a invitar al Sr. Celik, 
de conformidäd con el artículo 39 del reglamento provi- 
sional. Lo invito para que de acuerdo con la decisión 
del Consejo, ocupe un asiento a la mesa del Consejo 
y  haga uso de la palabra. 

134. Sr. CELIK fittte,.p,‘c’lrt<,irtt dd ¡trgIPs): He 
pedido la palabra para hacer una declaración breve res- 
pecto a la resolución que acaba de aprobar el Consejo 
y  expresar el parecer del Estado Turco Federado de 
Chipre respecto a la prórroga del mandato de la 
UNFICYP por otros seis meses, o sea, hasta el 15 de 
diciembre de 1975. 

135. El pirrafo quinto del preámbulo de la resolución 
que acaba de ser aprobada hace referencia al Ilamado~ 
Gobierno de .Chipre. Tal referencia en la resolución 
la hace inaceptable para nosotros. Los miembros del 
Consejo saben muy bien cuál es nuestra posición frente 
al llamado Gobierno de Chipre. Hay dos comunidades 
nacionales en la isla: hay dos administraciones distin- 
tas; pero no hay un gobierno que represente a ambas 
partes. Por lo tanto, dado que se ha hecho refcrcncia 
a esta entidad inexistente en la resolución, no podemos 
aceptar la resolucidn cn su totalidad. 

136. No obstante, debido ;I que el Sr. Denkta~, Prcsi- 
dcntc del listado Turco Federico de Chipre hn sido 

consultado sobre In cuestión por cl Secretario General, 
por conducto de su Represcntantc l<spccinl en Chipre, 
Sr. Wcckmnnn-Mufioz, y  a que aqutil ha dado su con- 
Sentimiento a la prcírroga del n~andatn de Ia UNFICYP, 
seguiremos cooperando CO11 Iii I~llCWil y i\ylldil~ClllOS il 

que su actuación sea un Cxito. 

137. Aprovecho esla oportunidad para expresar la 
gratitud y  el reconocimiento de nuestra parte al Secre- 
tario GenCrill por SUS esfuerzos illCilnS~~bleS y aportes 

ViiliOSíSin~OS en lil t>úSqLledil JC 1111 arreglo negociado 

para el problema de Chipre. Vaya también nuestro 
agradecimiento il su Ilcprcscntimtc l<spccial dc Chipre, 
al Comandante, oficiales y  personal dc la UNFICYP 
y LI lil Secretaría, por cl aporte que han hecho. 

138. Estamos convencidos dc que las conversaciones 
intercomunales son la ímies forma de resolver el 
problema chipriota. Continuaremos nuestros esfuerzos 
en la búsqueda de un arreglo pacífico y  contribui- 
remos en todo lo posible n una pronta solucic’m. 

139 I No me propongo hacer una declnración esta 
noche en relación a la situación política en Ia isla. 
Tal vez tenga que pedir se me permita hablar otra vez, 
en caso de que a continuaciSn se produzca un debate. 

140. El PRESIDENTE (itr/<~r~/tt’c,~<r(~i<ítr <Id ittgI6.y): 

Doy la palahr;~ al rcprcscntantc de Turquía. 

141. Sr. OLCAY (Turquía) fitr/c~/tt’(‘l<t[‘i<ílr dc/ 
ittglks): Sr. Presidente, como invitado al Consejo de 
Seguridad, quiero expresar mi satisfacción por encon- 
trarme hoy aquí, por primera vez bajo su lúcida direc- 
ción. EI hecho de que ocupe la Presidencia un reprc- 
sentante del Iraq, país con cl cual el mío mantiene IilS 

mejores relaciones, y  su buen criterio, son para 
nosotros garantía del éxito dc esta serie de reuniones. 

142. Hemos examinado en detalle el informe del 
Secretario General. Si bien no estamos de acuerdo 
con todos y  cada uno de sus elcmcntos. coincidimos 
con la mayor parte de sus observaciones y  les expre- 
samos nuestro agradecimiento tanto a él como a sus 
colaboradores POI los esfuerzos que incansablenlente 
han realizado. 

143. En este momento del debate. tengo algunos 
cOmentarios que hacer sobre cl proyecto de resolución 
que acaba de aprohr el (‘onsejo. Antc todo, quisiera 
sellalar que estoy sorprendido por los cambios que a 

último momento se introdujeron al texto, especinl- 
mente en cuanto íi un punto sobre cl cual yo creía 
que SC había Ilcgado ;I un entendimiento cntrc los 
miembros del Consejo. Sc mc dijo que, como resultado 
de Un descuido de la Secretaría, csc entendimiento no 
se había rcflcjado ;~llccu;ld;l~~~c~~tc en cl proyecto distri- 
buido. Siempre cs Iamen~iible que se produzcan tales 
cI’r0rcs matcrialcs. p~incip;dn~e~~te polqne podrían 
ser ~l%ld[~S pnr;~ modific;lr ;l último morncntO Llnil situn- 

ciSn detcrminatl:i. I)icho cslo. 5<ílo iluirro aprcgar que 
110 tCllg0 objecitin ill~!llll~l (111(: f’0Ulllll:ll~ ;lI IILICVO tCXt0, 
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que prcvé la posibilidall dc que cl secretario General 
pueda presentar un infornic al Consejo cuando lo consi- 
derc llece%lr¡o, IO que sin dutlit hatii. 

144. Se ha aprob¿ldo una rcsolucióll que illcluye 110 
sólo un elemento dispositivo, como ocurre ordinaria- 
mente, sino dos. El1 primer t~l’millo, prorroga el 
mandato de la UNFICYP para que siga actuando por 
un nuevo semestre. Mi Gobierno est:í de acuerdo con 
ello, en el entendido dc que cl Estado Turco Federado 
de Chipre fue consultado y  dio su asentimiento. Dadas 
las circunstancias actuales, consideramos que la 
presencia de la UNFICYP sigue siendo útil. En 
segundo término, la resolución aprobada se refiere a los 
buenos oficios del Secretario General y  íi las conversa- 
ciones entre los representantes de las dos comunidades 
chipriotas y  pide que Estas continúen. Plenamente 
conscientes de que la única forma sensata de resolvei 
el problema chipriota radica en las negociaciones, 
acogemos ello con beneplticito. 

145. Debo decir que me sentiría muy satisfecho si 
pudiera terminar aquí mis comentarios sobre la reso- 
lución aprobada; pero en el quinto párrafo del preám- 
bulo, lamentablemente, se hace referencia al “Go- 
bierno de Chipre”, y  ello me obliga a referirme a la 
ya bien conocida posición de mi Gobierno respecto 
del llamado Gobierno dc Chipre. 

146 En el futuro, como lo hemos hecho en el pasado, 
seguiremos disociándonos de todo documento, de todo 
texto que contenga, en cualquier forma que sea, una 
referencia a ese llamado Gobierno de Chipre. Procede- 
remos así hasta que el carácter del Gobierno chipriota 
sea verdaderamente representativo, como lo fue 
durante un tiempo muy breve de SII historia. Espera- 
mos que tal carácter SC restablezca. En consecuencia, 
no podemos aceptar esta resolución en su totalidad, 
pero de buena fe aplicaremos sus disposiciones 
respecto de la UNFICYP y  de las conversaciones 
intercomunales. 

147. En cuanto a este último punto. quiero seiialai 
ala atención del Conse.jo que ajuicio de mi delegación 
ningún representante en esta sala debiera expresar lo 
que entiende es el parecer de otros miembros respecto 
de las reservas de alguna dc las partes interesadas, 
inclusive las de mi propio Gobierno. Me refiero al 
texto que acaba de aprobarse. 

148. Consideramos que importuntcs acontecimientos 
han ocurrido dcxdc qus cl (‘onscjo de Seguridad sc 
reuniera por ultima vez. para examinar In cuestirjn de 
Chipre. Las conversacionc~ intercornuli;iles contem- 
plac:as en las resoluciones de la Asamblea General 
y  del Consejo de Scg~~ridatl cstan cn marcha cn Viena 
haio los auspicios del Secretario (;eiieral. Hace poco 
tiempo han completado Iii wgunda fasc, y  creo que Iii 
tercera fasc SC cst;i prcpw~ntlo par:i fines de .~ulio. 
No creo que deba C.OII;CII’<II’ CIÉ <Ict:~llc estas conver- 
saciones en eclc iiicllnellto. ni (‘reo clllc yo ilcba ser cl 
primero en hacer C\C comcmi\rio. pero c\ un hecho que 

conversaciones muy francas se están llevando a cabo 
b;Uo los auspicios del Secretario General. 

l4Y. Una sugerencia, que se señala también en el 
comunicado de prensa emitido después de la última 
serie de conversaciones tiene para nosotros mucha 
importancia. Me refiero a la sugerencia hecha por el 
Sr. DcnktaS: al Sr. Cleridcs en el sentido de formar un 
gobierno dc transición en el que estén representadas 
ambas comunidades. Si ello es aceptado y  si se Ileva 
a la realidad en forma adecuada, sin duda constituiría 
un verdadero jalón en la historia de este conflicto chi- 
priota. Al mismo tiempo, podría eliminar esta anormal 
situación en virtud de la cual sólo una comunidad habla 
en nombre del Estado de Chipre, como ha ocurrido y  
seguirá ocurriendo en los debates, mientras la oLra 
comunidad tiene dificultades en hacerse escuchar. 

150. Otro acontecimiento importante lo constituye el 
hecho de que se han reanudado los contactos de alto 
nivel entre Grecia y  Turquía - los dos países más 
directamente interesados después de las comunidades 
de la isla - y  Chipre. Esperamos que mejoren las rela- 
ciones entre las dos madres patrias - así se les Ilama 
a veces - como consecuencia de los esfuerzos que se 
vienen realizado con miras a resolver el problema de 
Chipre, 

151. Sabemos que no es fácil lograr una solución 
a la cuestión de Chipre; si lo fuera, no habríamos estado 
reuniénd3nos aquí durante los 10, ll ó 12 últimos afios. 
Pero por difícil que sea, esa solución sólo puede sur& 
en torno a la mesa de las negociaciones. El mayor peli- 
gro para cualquier proceso de negociación es la 
adopción por una de las partes de lo que yo llamaría 
nna “táctica con doblez”. Con ello quiero significa1 
que mientras transcurren las negociaciones, una de 
las partes hace uso de toda oportunidad, internacional 
o a otro nivel, para desacreditar, difamar, degradar, y  
hasta tratar de suprimir a la otra parte. Desafortunada- 
mente, de tiempo en tiempo nos hemos visto enfrenta- 
dos a situaciones de ese tipo, y  en algunas oportuni.. 
dades su frecuencia se ha intensificado grandemente. 

152. Podría mencionar por lo menos una docena de 
veces en que estos foros internacionales, existentes 0 
autodesignados para el caso, se utilizaron para esas 
tácticas. No lo haré, pero me pregunto si los miembros 
del Consejo conocen, por ejemplo, el mensaje del 
Arzobispo Makarios, a una conferencia internacional, 
pidiendo la aplicación de las resoluciones de las Nacio- 
nes Unidas sobre Chipre, en el que se sugería que la 
República de Chipre fuese solamente un Estado unita- 
rio. Esto no ocurrió hace dos años, sino el 10 dc mayo 
dc 1975, cuando el principal negociador del Arzobispo 
discutía un sistema federal para Chipre con la contra- 
parte turca. No entraré en detalles; si es nuccsario, lo 
retornar6 más tarde. Pero creo que estoes significativo. 

153. Puede ser que ciertos logros circunstanciales den 
una sensaci<ín de seguridad y  confianza a algunas partes 
pero. ;I la larga. quienes adopten talcs ticticas serán 



precisamente los que sufran más. No estoy haciendo 
acusaciones; simplemente trato de hacer constar clara 
y  sobriamente - según espero - lo que los turcos 
entendemos por negociación. Quiero decir a quienes 
están interesados en una solución para Chipre, yuc mi 
( %rno no considera que ur .1 negociación seria sea 
compatible con la propaganda htiuriosa. 

154. Tengo aquí algunas notas que tomé mientras mi 
colega de Grecia hacía cso de :a palabra que quiero 
leer ahora, aunque esto no constituye una respuesta 
a todo lo dicho por él. Ante todo, quisiera decir que es 
muy fácil culpar por todo lo que ocuwió en los últimos 
días a un Gobierno que ahora puede ser fiícilmente des- 
cartado como una “odiosa dictadura”, sin tener en 
cuenta que el sufrimiento de los turcos de la isla es 
algo que data, no de los siete largos años de esta 
dictadura - como la llaman ahora los griegos - sino 
que se remonta a la época de la creación de la Repú- 
blica y  aún a períodos anteriores. Por lo tanto, 
creemos que no puede llegarse a una solución del pro- 
blema chipriota si se considera que el proceso se ini- 
cia en julio de 1974. Si ha de extirparse este mal de 
la entidad política de Chipre, debemos tener cuidado 
respecto a cómo vamos a considerarlo. 

155. Nuestra amarga experiencia nos demuestra que 
se trata de un mal que radica en la creencia de que 
Chipre fue, es y  seguirá siendo griega. Tanto es así, 
que mi colega de Grecia considera, por ejemplo, que la 

ocupación extranjera es la ocupación turca, en una isla 
donde las tropas turcas fueron y  son acogidas como 
salvadoras por los turcos de Chipre. A pesar de ello, 
no se hace ninguna mención a la ocupación perma- 
nente - basados en la errónea creencia de que Chipre 
es griega - por las tropas griegas de distintos regíme- 
nes y  prácticamente hasta el presente. 

156. Por lo tanto, creemos que si hemos de entabla1 
negociaciones serias sobre Chipre, deben señalarse las 
raíces del mal y  el período al que queremos VO~VCI 
porque, desde nuestro punto de vista, el retorno al 
.FIMU ylro mm en Chipre sería como todos los “UH~P” 
qiJe yo recuerdo que han sido siempre perjudiciales 
para los turcos. De ahí que haya que buscar un nuevo 
sicr~.v; tiene que diseñarse uri nuevo sfafus. Creo estar 
en lo cierto al entender que este es el objetivo que 
persiguen tanto el Sr. Denkta? como el SI.. Clcrides. 

157. También se hizo referencia a la situación de los 
!urcos del sur de Chipre, oponiéndola a la de los grie- 
gos del norte de la isla. Quisiera decir al respecto, que 
es probable que, debido al paternalismo de las autor¡- 
dades grecochipriotas, l«s turcos del sur hayan 
emigrado por miles, abandonando todo, exceplo sn 
esperimzíi de enwntrar una vida decente, como ciudíi. 
danos de primera clase, entre su propio pueblo, cn cl 
norte de Chipre. 

Por 10 lillll~~, WII Ii1 VL!lliil del Prcsidcntc y  COI1 Cl pCr- 

miso y  Ii\ tolcrancii~ dc los miembros del Consejo, 
' IllC I‘CSCI'VO C’I tlClWllll, ?iiCIllpW y CUÍUllll~ sen IlCCCSil- 

rio, dc prcscn~ar los puntos de viSIn de mi delegncKm, 
S0bW l¿\ \XlSt: tlC IOS COIl~Clltill.iOS realizados 0 IOS qUC 

SC Ilil&lll Cl1 llllil fllllll'il hesiljn del Consejo. 

159. EI PR1~SlDt~N’l’t~ (itc(c~tp,‘<‘((rc,icírl tld itrgIPs): 
EI prcíximo orador es el representante de Grecia, 
quico ha Solicitado lt~ ~>i~lal)ls¿~ para cjerccr SU derecho 
;I contestar. 

160. Sr. PAIY)lJI.lAS (Grecia) fittr<~rpt,cJln(,i<jtr de/ 
itrgk~s): No ~cngo el deseo dc entablar una discusión 
con d H~~ilxtjdoi~ dc Turquía, pero ha hecho la pre- 
gunta de a quE .r!‘rw c/rlo trtr/c hay que retornar, Creo 
que cl Gobierno turco ya ha dado 1a respuesta. Por Io 
menos, tengo ;UI~ mí un acta taquigrafica de la reunión 
1780~. celelx~d;~ por ~‘1 (‘onscjo el 19 de julio de 1974. 
Supmyu que esta es ln posición oficial, al menos en 
qt~cllos días antes de la invasión de Chipre. El 
Sr. Olcay tlijo lo sigllicntc: 

"Gimo cs bien sabido, Turquía tiene responsabi- 
lidades especiiiles cn virlud dc convenios interna- 
cionales. Esto se aplicn il la estructuraconstitucional 
y  al estatuto internacional de Chipre, A nuestro jui- 
cio, la curn~~~ici~~tl mundial tiene el deber de resta- 
blecer el SIIIIII <//ift w/(J.” ]/780rr. wsicítr, pcíw. 55.1 

161. Supongo que en aquellos días se trataba de íos 
acuerdos ;I los cuales nos eslamos refiriendo, es decir, 
10s acuerdos dc I,~mdre.\ y  %urich y  el Tratado de 
Garantía2. No conozco owos instrumentos interna- 
cionales que cstuvicron cn vigencia en aquel momento. 
Considero esta cita muy piwisii. 

Ití?. Ld PR LSI I)liN’l‘t : fitr/<,r./tt.(,t~t(,i<jtt tld itrgkk). 
Doy la palnlw;t al rcp~~ewntantc de Turquía. 

163. Sr. 0 I .C’AY ('l'l11qlria) fitrl~~~~tt.P,<r<,icítt del 
itr,f:/G.r): Quisicfii ~20 responder ii In declaración que 
;rcah dc hnccr el I ep~~~w~anle de Grecia. Corno él me 
ha cilado ni~nciona~~do cl retorno al sltrl~ f/Iw ut11~, 
debo recortlarlc que cn ese momento el slrrlrr que utl/c 

implicübti unn conlin~~;~ swic de negociaciones que se 
tnlbínn snccdiilo duranle ni& de cinco años, si no me 
cqtrivoco, paix cncoi~lixr iitia t'omii dc coexistencia 
p;wa Ias dos comnllitl;&s de Chipre. En consecuencia, 
no SC tratah;l scguramcntc de recupernr cl tipo de 
C0llStiillCióll <jllC tl;ll?í;l SitI ViOlXlil Varias VCCCS y 

cicl~lalllrxlc 1111 por pwlc de llllsl~trl~s 0 tlc los IUKW- 

chipriotas. NII~SIIX~ dcwo dc retornado ;II .F/UIH (/rro otrlc 
Si~llit'iCill~il Cll ¡lllllCl lll~llllL!lltO cxnctamcnte lo @IC 

l!X~lr‘CSil’ cl relor no ;I (lli< siliíilcicín cn la que el Presi- 
dClllC II0 \Clh cl f;llllo\cl Illeg.illhnallo .-.- cre« que 

pnetlo IIWI esll, I~I mino porqw nntlic lo ha impngnado, 
ni 10~ ~~~~~‘c~c~~:l~i~~~~ic,l;ls ni 1~4 giicgo\ ni ningUn oIr« --? 
cI 1w~;1Ión1;1n0 1111” (1111 2ntc ~wto liwipo ocnpcí c’I 
dl1’0i p~witlcnc~i~~l Eka) f’lw todo lo qnc signiticcí en ew 
nic~rnrnlo. Sigo ~o~l~~niciitlii arin cs;i tlcclaración y  
I:\Itb) tli\(lllc~ .Ikl i, Iqlclilh hoy. 



164. El PRESIDBNTE fittle,pt.e/<rc,iútt tic/ ittg/is): 
Tiene la palabra el representante de Grecia. 

$65, Sr. PAPOULIAS (Grecia) (infc~r; w/trc%írl tIc/ 
itrglis): No quisiera incurrir en este tipo de diálogo. 
Como soy nuevo en el Consejo de Seguridad, no deseo 
ciertamente ser objeto de la cólera del Presidente o del 
Sr. Olcay. Sin embargo, debo señalar que esa decla- 
ración no fue formulada en un día sin significación, ni 
se refería a cierto tipo de dificultades constitucionales 
en Chipre. La declaración fue formulada el 19 de julio 
de 1974, la noche en que Turquía estaba invadiendo 
a Chipre. Fue formulada, supongo, para disipar los 
temores del Consejo de Seguridad con respecto a los 
propósitos de ta invasión turca de Chipre, puesto que 
se hizo una promesa muy clara en ese sentido: “No 
se preocupen; lo que trdtanlOS de hacer en Chipre es 
simplemente restablecer el .sl<rl~r (/IIO IW~P”. Uila vez 
que la operación tuvo éxito, entonces, por supuesto. 
el sfalu yrro mte se olvidó. Ahora están tratando de 
encontrar otros pretextos. La fecha del 19 de julio de 
1974 aparece en las actas taquigráficas de la 178Oa. se- 
sión del Consejo; esas fueron las palabras y  esa fue la 
noche en que los barcos turcos zarpaban hacia Chipre. 
Por lo tanto, la cuestión no es tan simple como se 
pretende. No necesito explicar esto más; de otra 
manera, podrían acusarme de considerar que los 
miembros del Consejo no entienden algo que es muy 
simple. 

166. El PRESIDENTE (ittrf~~l>,‘<‘r<r(,icítt dc/ ittgks): 
Doy la palabra al representante de Chipre. 

167. Sr. CLERIDES (Chipre) fitr/<‘t’l,i.(‘/<r<i<í,r dc/ 
itrgks): Este ha sido un debate más bien largo y  estoy 
seguro que la paciencia de muchos representantes 
ya se ha agotado. Mencioné mi intencicín de hablar el 
16 de junio y  se me informó muy gentilmente que 
podría hacerlo. Sin embargo, me resulta necesario 
intervenir en esta etapa porque esta noche, en esta sala, 
hemos presenciado el intento de crear un nuevo hecho 
consumado. 

168. El principal tema de mi declaración habría sido cl 
hecho de que mientras las negociaciones continuaban 
y  mientras todos en el Consejo nos hacían exhorta- 
ciones - particularmente a las dos partes ncgocia- 
doras - a que dem»str~~~am«s)~~ buena voluntad y  un 
real empeño de solucionar el problema de Chipre, cl 
lado turco y  turcochipriota ha creado una serie de 
hechos consumados permanentes. que si se permite 
que continúen no sólo har;:ln imposible hallar una solu- 
cidn al problema de Chipre, sino que en verdad pueden 
h;lcer imposible continuar cl proceso de negociacidn. 
al cual se le ha concrdido tanto valor. 

169. &W es et hecho consum~to que hcmo> prewn- 
ciado hoy’? Segím el articulo 39 del reglamento prwi- 
sional del Consejo dc Scgii~iJiv.1~ mi c’ornpi~triot~~ cl 
Sr. (;elik fue invitado a hablar. El ar(ícuIo 39 c\ mu\ 

claro y  preciso al establecer: 

“El Consejo dc Seguridad podrá invitar a que te 
proporcionen información o Ic presten ayuda en el 
examen de los asuntos de su competencia a miem- 
bros de la Secretaría o a otras personas a quienes 
considere calificadas para este objeto.” 

170. Mientras las negociaciones continuaban, el lado 
turco creó unilateralmente un hecho consumado al 
declarar un Estado federado separado en Chipre. Esto 
llevó ;s la interrupción de esas negociaciones y  el Con- 
sejo de Seguridad, con toda razón, exhortó en su última 
resolución a todas las partes interesadas a desistir de 
toda acción que creara hechos consumados. 

171. Durante la segunda fase de las negociaciones 
en Ginebra y  a sabiendas el lado turco de que se había 
decidido entablar las negociaciones y  que durarían 
desde una determinada fecha hasta otra determinada 
fecha, intentó crear otro hecho consumado organi- 
zando un referéndum. 

172. Hoy, en esta sala. mi compatriota el Sr. Celik, 
guiandose por un artículo del reglamento provisional 
que le permite hablar ante el Consejo como individuo, 
ha tratado de consumar dos hechos previos, intervi- 
niendo como representante del Estado Turco Federado 
separado y  tratando, al mismo tiempo. de demostrar 
que no hay un Gobierno legítimo en Chipre. Me pre- 
gunto si tenía que permitirse que eso ocurriera aquí. 
Creo que debería haberse planteado una cuestión de 
orden. Me parece que et intento del Sr. Celik es 
deplorable. Abusó del permiso que se le dio para expre- 
sar aquí sus ideas como individuo. Pero no es esa !a 
principal razOn que me indujo a pedir la palabr9. 

173. Hemos venido a hablar de la prórroga del 
mandato de la UNFICYP, y  se convino en que debe 
renovarse porque su presencia en Chipre es esencial. 
Hemos venido a hablar del progreso, o de ta falta de éi 
- lo que más se aproxima a la realidad -, de las 
negociaciones, que han recibido et nombre de “con- 
versaciones de Viena”. Hemos discutido detalles del 
informe del Secretario General. Se han alzado pocas 
voces para recordarnos que ha transcurrido casi un año 
desde que las fuerzas turcas invadieron Chipre. Pocas 
voces SC han alzado para decir que el 40% del territorio 
de la República sigue b;~jo ocupación extranjera. Se 
han elevado pocas voces p;m decir que 200.000 greco- 
chipriotas sufren los padecimientos de los refugiados, 
Nadie ha hablado dc tas 2.700 pe~w~m desaparecidas 
ni de que ta situaci6n cn Chipre es deplorable. 

174. ‘I‘ene~uos antc nosotros rcsolucioncs de la Asam- 
blcn Gencrat y  del Consc~io de Seguridad en las que se 
pide 12 ~VilCll~lCió~l de todas lki4 tropas extranjeras y  el 
retorno dc los refugiados wnos y  salvos a sus hogares. 
No 110s ha dicho el reprcscntante de Turquía que existe 
la menor intcnci6n de acalar esas resoluciones. El 
Sr. c’elik no nos ha dicho que haya la intención de cum- 
plir dichas rcs»luciw~s. 1’01. t:I contrario. hay prueba5 
(1~ que no hay irl~crlcitin alguna dc cumplirlas. Miew 
IIXS I¿llllO. tl;l‘. pl~llL+;1~ ;ll,i~l~tl¿ll~lcs de <Illt’ rllcdi;llltc : 



una serie de actos deliberados se trata dc crear cn 

Chipre una nueva situación, colonizando n Isla con 
turcos del contineute. 

175. No solamente el rcfcréndum es cl que ha creado 
un hecho consumado. En el ínterin se ha llevado a cabo, 
desde Turquía, una emigración en gran escala a Chi- 
pre. Se instala a la población cn zonas habitadas 
anteriormente por grecochipriotas. Tenemos un nttevo 

ejemplo dc que el sector griego de Famagusta está 
siendo sisteln8ticamente colonizado por personas 
procedentes del extranjero, y todo ello se realiza mien- 
tras se supone que se celebran negociaciones para 
arreglar la situación en Chipre. Esta cs una situación 
insoportable para los griegos del norte la; carecemos 
de libertad de movimiento para la UNFICYP en el 
norte. Lo que es peor, la situación se ha deteriorado, 
puesto que el Secretario General nos recuerda que las 
fuerzas turcas han adoptado otras medidas restricti- 
vas con los campesinos griegos, que no pueden cultivai 
sus tierras, en tanto que antes podían hacerlo escol- 
tados por Ius fuerzas de mantenimiento de la paz. 
Los indicios de este deterioro están allí. 

176. Hay el propósito de no negociar. demostrado 
claramente por el hecho de que durante las primeras 
conversaciones en Viena, que se habían fijado con 
alguna antelacicín a su celebrdci6n. el Sr. DenktaS; 
dijo que no estaba listo para explicar el punto dc vista 
de su lado, y que solo había venido a escuchar las 
opiniones de Clerides. Se hicieron sugerencias en 
cuanto a la aplicación de la resolucitin del Consejo 
de Seguridad sobre el regreso de los refugiados a sus 
hogares. Estas sugerencias iban a ser estudiadas por el 
Sr. DenktaS. Respecto a ellas iba a responder en 
junio, cuando nos reuniésemos de nuevo. Pero esta vez 
se presentó no mal preparado, o no preparado, sino 
para decir únicamente que permitiría tantos refugia- 
dos griegos ir al norte, detrás de las líneas turcas, como 
los turcochipriotas que el lado griego permitiese ir al 
norte. En OkdS palabras, en lugar del cumpiimiento.dc 
las resoluciones de la Asambiea General sobre el 
retorno de los refugiados, él vino a proponer. un inter- 
cambio de poblaciones. 

177. Es muy importante señalar ü la atención del 
Consejo que si no hubiera sido por la gran habilidad 
y persistencia del Secretario General, las negociaciones 
de Viena no se habrían realizado o se habrían interrum- 
pido ya el primer día. debido a la creación continua de 
hechos consumados por parte de Ttrrquíz. 1 .a consi-. 

derable habilidad del Secretario Gcncr;\l, su dcvock’m 
y bu peïsistcncia, así coino su desco de encontrar uita 
solución pacífica para Chipre 1~) van ;I haslar para 
proseguir cl proceso de las negociaciones, d menos que 
Turquía entienda claramcntc que no podemos negociar 
y al mismo tiempo aceptar hechos conaum;rdos cn 
L’uillltlI a la solución que qucrcmos. 

alguna, SC establecerá que el nuevo sistema de comu- 
nicacioncs va a comenzar a funcionar. Así, el sector 
‘ltlrco se I:cn?! micará con el mundo, a través de 
Turquía, por teléiono y por los otros medios. Eso, a mi 

juicio, cs otra violación de lo que se había convenido, 
es decir, desistir de dctos unilaterales y seguir nego- 
ci;~ndo de buena fe. Pero, ayer mismo el Sr. Denktag 
hizo una uucva declaración: las fuerzas turcas no 
abandonartán Chipre, sino que se las irá disminuyendo 
ulia vez que se encuentre una solución al problema de 
la isla. Esto también es contrario a la letra y ill 
espíritu de las resoluciones de la Asamblea General y 
del Consejo de Seguridad. No da indicios de que haya 
deseo de cumplir esas resoluciones. 

179. Frente a todo esto, debemos volver B examimu 
toda la situación en Chipre. El 16 dejunio daré al Con- 
scjo ciertos detalles sobre esta cuestión. 

IXO. El PKESIDENTE (i,rte,p/,<~t<r(.icí/1 del itlg/6.s): 
‘ficnc la palabra el rer *.esentante de Turquía. 

181. Sr. OLCAY (Turquía) íilrtP,p~rt(r<‘i(ítr dr4 
i~r~~k.~,: Deseo pedir disculpas a los miembros del Con- 
se.io por hacer uso de la palabra nuevamente. Seré 
muy breve. Me veo ob!igado a señalar algunas 
cueslionrs acerca de las dos últimas declaraciones. 
Estn será mi última intervención esta noche. 

182. En respuesta al representante de Grecia, deseo 
manifestar. para que quede constancia, que nunca fue 
ni pudo haber sido el propósito de laacción de Turquía 
cl restituir a la sede arzobispal, combinar!a con el pala- 
cio presidencial, aun hombre considerado por nosotros 
como usurpador de la legitimidad en Chipre; 

183. En respuesta al Sr. Clerides deseo señalar lo 
siguiente. El principal hecho consumado en Chipre es 
la propia presencia ?n esta sala del Sr. Clerides como 
representante de .>do Chipre, en contra de los 
deseos .- ya no escondidos ni ocultos para nadie - 
de la comunidad turcochipriotä. El hecho consumado 
que precede al que acabo de mencionar ha sido la 
ocupaci6n del poder en oposición a la única Constitu- 
ción existente, la de lY60, por parte de los greco- 
chipl?olas. baju la dirección del Etnarca. 

184. Si se VR a hablar de abuso del poder, entiendo 
que hace scílo un momento, el Sr. Clerides nos dio otro 
ejemplo. ;,Ea él el representante de una de las comu- 
Ilidntles que cstrin negociando la condición de su país? 
i.0 es el representante de todo el país? Personalmente, 
cs[oy impresionado - pero no sorprendido - POI 
su ~Iuii de ubicuidad. 

185, No he asistido a las conversaciones de Viena. 
Por wnsiguicnte, no estoy en condiciones de divulga1 
sccrc~os acerca de ellas. El representante de la parte 
turca que concurrid ii las conversiìciones de Viena se 
CIICIIL’III~;I entre nosotros y, en su oportunidad, podrrí 
rc~pw~Jcr al Sr. Cleridcs acerca de los distintos 
;~con~ccinlit’illos que según él han tenido lugar en el 
t:\1,&) ‘I’urco Federado de Chipre. 

IX 



186. No mc encuentro WI condiciones dc dar una 
respuesta a las iii~puIaciones del Sr. Cleridcs. Como 
dije antes, ese Estado Turco Federado de Chipre cstú 
representado aquí. Estoy seguro, Sr. Presidente, dc 
que usted tendrá la amabilidad de dar la palabra al 
Sr. celik cuando la solicite. Supongo que ello serti 
después de que el Sr. Clerides hUya formulado su 
declaración, porque lo que hizo hoy fue sólo darnos 
una idea de lo que va a decir en la próxima sesión, 
desde luego, para indicar el rspíritu de comprcnsicín 
y de buena voluntüd frente a las futuras negociaciones 
que se celebrarán, espero. en Viena. Como dije anle- 
riormente, espero que el Sr. Celik tenga la oportunidad 
de responder al Sr. Clerides en la próxima sesión del 
Consejo. 

187. El PRESIDENTE fir~/(‘rpr<,ltrc,i<í,ì tl(s/ i,,,glGs): 
Tiene la palabra el representante de Chipre. 

188. Sr. CLERIDES (Chipre) fi,rtc,rp,,r/<rc,icí;r &/ 
hglis): Seré muy breve. Sólo deseo responder I una 
observación hecha por el representante de Turquía co11 

respecto a mi habilidad para actuar en distintos cargos. 

189. En verdad, por 1nuchos años he sido el represen- 
tante de la comunicad grecochipriota en las conversa- 
ciones. También he sido el Presidente de la Cámara 

dc Rcprcscnrantes durante los mismos aiios. y ccmo tal 
me he dirigido al Indo turco. 7‘mI)ién he sido Prcsi- 

dcn~c Interino de la República de Chipre en varias 
ocilsionc.s. 

IYO. Si ello inquiete al rcpresentantc de Turquía, 
pclmíiascW2 enumerw los distintos cargos que tiene 
el Sr. Denktag. Participó cn las conversaciones como 
representante de la comunidad turca. Sc lo menciona 
tanibii’n como Viccprcsidcnte dc la República - y Cl 
acepta estl! título - c0>I110 SC pucde observar cn 
muchos informes. Ahora apa~wx cotw Presidente del 
estado fcdc~do. DC modo que el reprcscntantc de 
Turquía no dehería alterarse tanto por mis diversos 

L!:;l~go” * 

IYI. Las ohsewuziones del representante de ‘I’ur- 
quía acerca dc negociar con buena fe no debieron :;er 
dirigidas ;I mí. Yo no fui quien cre uno solo de estos 
hechos consumados. 


